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Ada de la ses ion anterior, --Cucl1ta.-Entra la 
Saja a ocuparse de los asuntos de fácil d3s
pacho.-Se pone en disGusion el proyecto 
sobre sustitucion del artículo 947 del Código 
de Procedimiento Civil i des pues de algunas 
observaciones del señor Vergara, quien pro
pone un nuevo artículo, es aprobado el ar
tículo único del proyecto i queda pendiente 
el artícule adicional propuesto.-El señor 
Vergara lamenta que se haya remitido a la 
otra Cámara el proyecto so bre asociaciones 
de canalistas pues deseaba solicitar el acuer
do unánime del Senado para introducir en 
él algunas modificaciones.-El señor Cifuen
tes preguntó en qué estado se encuentra el 
proyecto sobre reforma del artículo 117 de 
la Constitucion, i el seüor Secretario queda 
de contestarle en la próxima sesion.-Se da n 
por terminados los incidentes.-·-Se procede 
a la eleccion de Secretario del Senado i re
sulta elejido por unanimidad el señor don 
Fernando de Vic-Tupper. --A propuesta del 
señor Secretario queda nombrado pro-Se
cretario i Tesorero el señor don Daniel Va
lenzuela Pérez. - Entrando a ia órden del 

\ Irarrázaval, Cárlos 
, Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Sanfuen tes, J. Luis 
Sllbercaseaux, Ramon 
Tocornal, José 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 

Vial, Leonidas 
Walker M., Joaquin 
i los seíiores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonízacion i de 
Industria i Obras Pú
blicas. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

«SE~ION 22. a ORDINARIA EN 14 DE JULIO 

DE 1908 

ARi"tieroll los ~eñores }fatte Pérez, 
Bes:t, Castt311on, OifuenteR, Charme, De, 
voto, Fábres, Fernández Condla, Figue
roa, Infante, Irarrázaval, L>tzcano, Oli
VJ, Puga Borne (Ministro de Relaciones 
E"teriores), Sánchez, Sotomayor (Mi..,. 
nistro del Interior), Subereaseaux, To
eornal, Valdes Valdes, Vial í Walker 

dia, continúa la discusion del proyecto sobre J\lfanínez, i el señor J\1ínistro de Ha .. 
leche condensada i despues de usar de la pa· cienda. 
labra los se~ores Walker Martínez, Figu~roa, ~, Aprubada, el acta de la sesíon an,teríor 
~a~ll1aceda 1 Besa, es aprobado su artIculo, "". . ~ .," " . : 
Ul1lCO con una modlficaclOn. --Se suspende ::.e UlO cuenta de lo::. sIgUIentes negocIOS. 
la sesion.-A segunda hora continúa la di5-
cusion del proyecto que a plaza la conversíon 
metálica i usa de la palabra el seüor Figue
roa hasta el término de la sesion.,·--Se levan
ta la sesion. 

Asistencia 

ASlstieren los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 

Devoto A., Luis 
Fábres, ]. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 

Mensajes 

Tres de t:;. E. el Presidente de la Re
pública en que inicia otros tantos pro
yectos de leí: 

El primero que tiene por objeto divi· 
dir la subdelegacion de Llinco, del de
partamento de Ancud, en dos subdele
gaciones que :;;:e denominar::ín Lluico i 
Quenchi, con los límites que indica; el 
segundo relativo a condonar la deuda de 

, IÜil trescientos setenta i un pesos setenta 
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~ centav.oll que, a favor del F::'¡:;~~::~
tIene la suceSlOn del coloJl(~ holandes dGn) t,ado, el aumento de pemlion, acordado a 
Juan Gunther, de la, CO)OllIH bOtlI' Nne- ¡faVor de su 8f3Ilom madre el ano 1898, en 
va TraniSvaaJ; i el tercero sobre autori- ateneioll a l()s servicios pre:3tados pUl' Al 
zacion para illYertir hasta la cantidad de cl1pítan de Ejército, don Dieo'o Gárfiat5 
veintitres mil novecientos treinta i cinco Fierro. o 

pesos quince centavos en la cancelacion A la Cumision de Guerra. 
de las cuentas presentadas i'0r 111 Com-
pañía de Trasportes Unidos, correspon- El señor viee Presidente anuncia a la 
dientes a pasajes de ciudadanos chilenos Sala el fallecimiento del honorable Senr\~ 
repatriados de la República Aljelltina dor de Valparaiso, señor don Federicu 
por la Legacio[} acreditada en este paí:::. V~trela, ocurrido en esa ciudad, el día de 

Se reservaron para oegunda lectura. I ayer; recuerda con este motivo los méri

Oficios 

Dos de la Honorable Cám~n\. de Dipu
tados: con el primero remite aprobado 
un proyecto dE> acuer to que concede a 
la institucion denominada Club Social 
MulchHn» el permiRo requerido por el 
artículo 556 del Có::ligo Civil, para que 
pueda conservar, haRta por treinta año!', 
la poseHion del sitio i caRa que tiene acl~ 
quiridos en la calle de Villagran, esquina 
de Villagra, de la ciudad de Mulche[}; i 
con el segundo remite aprobad{) el pro 
yecto de leí que autoriza el cobru uc las 
cOlltribu(;i01l~s fi.':icales i municípait'" i el 
de los emolurnentos, derechos o ar~ncele~ 
que <>0 él Sf3 enumeran. 

Quedaron para taula. 

Informas 

Uno de la Comision de Culto i C"lulli 
nizacion, recaido en el proyecto de leí, 
iniciado por S. E. el Presidente d(~ la Re
públicfl, sobre radicacion i proteeciu n dé 
indijenas. 

Otro de la Comlsion de RelacioTlf~s T:'.:t" 
terioreH, acerca del nlClumje en que S. E. 
el Presidente de la R(~pública SOInet.e a la 
aprobaciun del Congre..;o el Tratado de 
Comercio Halo-Chileno, firmado en Ber
lin el U de julio de 1898, por los repre
sentantes de ambos paises. 

QuedarOll para tabla. 

Solioitudes 

tos yue distinguieron a este servidor del 
país i principalmente aquellos que atañen 
a sns rasgos d,) filantropía i al esfuerzo 
que gastara en dar impulso a la minería 
nacional. 

A fin de que d Senado sea represen
tado en SllS funerales, propone, para que 
concurran a81108, una Comision compues· 
ta de Jos "eñores Castellon, Charme i 
Devoto. 

QDedó aC8ptada por asentimiento uná
llllue. 

El señor Castellon, a nombre de sus 
cílrndijionarÍo..; políticos, agradece lao 
palabras prollunciadas roe el s:lñor vice.., 
Presidente en honor de la memoria del 
señO}' Varela. 

) " Ai?l'ega que sus re"t'js. se.rá? traid(~s .a 
SantIago, enla tarde del dla Jueves proXI
mo; i a fin de que los miembros de la 
Comi~"¡on designada i los demas señores 
Selladores que desen hacerlo, puedan 
uoncurrir a los funerales, propone que be 
acnerclt) no celebrar sesioll ese dia. 

Respecto del proyecto de la Cámara 
de Diputados, relativo a fmtorizar la 
devolucion de derechos de internacioll, 
por mat.eriales que la Compañía Alema
na 1'ra~atlántica de Electricidad Justifi
care haber empleado en la construccion 
i dotacion de la usina que construye en 
el canal de San Cárlos, el señor Suber ... 
caseaux suministra algunos datos con el 
fin de que el senor Ministro de Hacien
da los tome en cuenta al tratarse de ese 
negocio en la Comision a cuyo estudio 

Una de doña Ida Gárfias M., en que ha sido :,;ometido. Esoo datos revelan, a 
pide se haga estensivo a su favor, durante juicio de Su Señoria, lo excesiva que es 
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la, canti::lad de quinipntos mil PtlSOS a que 
asciende el monto de ia uutoriz¡wian alu
dida. 

El Roñor :Ministro ORprCSf1 que aun 
clFmdo 11l. autol'iziH:inl! tiene' ese m \,xi· 

mun, la, devolucion no se hará sino por 
la cantidad qlln eh:lctivarnt'!lv:l corres pon 
da Il, derecho;;; que se e!lCUé~lltren en el 
caso que 1'1, misma Jei cOlltempla, i de 
ning-un modo por el exce"o que pudiera 
exijirso; pero, que esto no obstante, re 
cojt\ ;OS observaoi<lJlCs fonnuladas por el 
señ,¡r Senador de Arauco i las tendrá 
muí Dresentes cuando de este asunto se 
tn=tto' e;,\ e, seno de la Oomision de Ha, 
cienda. 

El SSUOl' vice-Presidente, en vista de 
haber's(' dado cuenta del proyecto de lei, 
de la Oámam de Diputa.dos, que autoriza 
p'lr dieciocho ruese,:; e! cobro de las con
tribucÍo!loS fi~cale;; i municipales i el de 
algunos emolumentos, derecho" i arance 

Puesto dcspues en discusion jeneral i 
¡,nrticuLtr el priyecto (L:. ki, iniciado p')r 
S. E. <d Pres¡'¡etltt~ de la República, qn.e 
[FOrroga por fHis me,;es Lt autorizi'teion 
Ll:Jnc,!dicta por lel du 8 ,le r~brer() d(' 1U07, 
piUI1 cOiltratar la, cnllstrue~~itnl dé~l ferro ... 
ca,rríl de rÍoltata a Tomé i Lil'ouea i las 
obras del puerto (j,~ Torné, el s'eñor Oi
fuentes obsen'a qu,·, ntendido el crecido 
,,'I¡sto de mltrv'. obra", h" actll'l.le'l circuns. 
taneia'1 económicas del pfl.i'l i el críterio 
que du!))ina en el S na lo, p ,re.cía pruden ... 
Li ilO d¡l.r, por ahnra, cabiJ:l a 8Stí; asunto. 

'B.~l sellOt' Walker M:artlnez npt)ya esta 
manera de ver ¡propone (!'18 el proyecto 
pase; a COlllision. 

D",spues dt~ algnnn.'1 esplicaciones del 
. .".~ñ()t' Ministro del Interiur en, favor de 
e;;a indicacion_ se cierra el debate i se 
aCLll:lrda, por a~entimiento unánime de la 
Sala, pasar el proyectu ell informe a la 
Comision do Industria Í Obras Públicas. 

les, anuncia a la Sala que en ennformidad Lo" otrl)s treo;;; asuliLús incluidos en la 
al articulo 90 d{~l Reglamento Interior t,tbla de fácil despacho se dieron f'!Ucesi
de la Sala, eHe apunto quedabt.t colocado varutmte por aprobado,., en .ienoral i par~ 
en el primer lug<1I' dl:l la tabla, para la ticular. 
órden del dia. Son, a saber: 

Se entra <lespues a tratar de los ne
gocio:;; ÍIle!uidos en la billa, de fá,~i¡ des
['lacho. 

Se toma pri meramente en considera 
cion, i Re da por aprobado sin debate, en 
jeneral i particular, el artículo único del 
proyecto de lei contenido en el mensaje 
de que se dió cuenta el 27 de elltlrO últi
mI}, artícu~o cüyo tenor es el siguiente: 

PROYEC'fO DE LEI: 

l.0 J1JI proyectt) de lei f,)rnlulado por la 
COnli"jo!l de GobIerno en el informe 
recaído en la solicitud que la Municipali
dad de Riachuelo presentó el 7tiB agosto 
de 1906, pidiendo la declaracion de uti
lidad pública respecto de ciertos terrenos 
para, la rectificacion del ca1nino que con
duce a Osorno. 

Dice como .sigue: '.' 

l"ROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1. o Dedára;;;e de utilidad 
«Artículo t'mico,-E!évase a subdele- públiea el terreno necesario para abrir un 

gacion el distrito de Boroa., del departa- camino que reemplace al que acualmente 
mento de 1m perial, que tendrá lo~ sigllien- t'xiste en el lugar denominad.:> Vega de 
te Iimit,es: al norte, los ríos Oautin e 1m- Ria~huelo, a que se refiere el acuerdo de 
perial hasta la desembocadura del ria~ h. Municipalidad de Riachuelo de 15 de 
chuelo de Mañin; al oriente í sur, ellími- junio de 1900. 
te dd departamento; i al ponientl\ el' L 1, ll"rH'opiacion se han\. en cunformi 
deslinde de la subdeleo-ttcioll número 3. dad a lilanos que (l,ol'ü¡cbe el Pn~,iclente 

L') I f 

A esta nueva subdelegaciun le correspon· (de b R(~pública. 
derá el.número 4.) ¡ At·t. 2. o Autorízase a J~ espresada Mu· 

- '. ~-- i, nicipalidad pnra que p'ued~ vend. .. ·r f) ¡Jer~ 
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mutar con las personas CUY,lS tf:::rrenos 
sean espropiados, el suelo que hoi ocupa 
el camino real en la nombraua Vega de 
Riachuelo.» 

2. o El proyecto de leí cOlltenido en Al 
mensaje deS. E. el Presidente de ll-\ 
República, presentado el 20 de noviem
bre de 1899 e informado posGeriol'mente 
por la Comision de Gobierno, i cuyo te· 
nor es el que se copia a continaacion: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo r. o La subdelegacion 6: del 
departamento de Collipulli se dividiráen 
dos subdelegaciones, denominadas El'
cilla i Pailahueque, la primera de las 
cuales conservará el número 6: en el 
órden fijado a las subdelegacionef. del 
departamento, i la de Pailahueq ne ten
drá el número 7.° 

:'a subdelegacian 6: de Ercilla, limi ... 
tará: 

Al norte, por el río Malleco; al sur, 
por el límite del departamento hasta el 
pUBto que la separa de la 7" subdelega 
cion; al poniente, la parte del limite 
del departamento que la separa del de 
Angol; i al oriente, por el límite fijado 
por el poniente a la 7." subdelegacion. 

La 7.& de Pailahueque, limitará: al 
norte, por el rio Malleco; al sur, por el 
límite del dep~rtamento de CollipuUi 
hasta el punto que divide esta subdele
gacion de h de Ercilla; al oriente, la 
parte de la cerdillera de l'emehue q ne 
queda entre Malteco i Dumo; i al po 
niente. la línea que desde Mnlleco va 
dividiendo las hijuelas 942 de 943, 942 
de 953, 941 de 952,'950 de 952, 96i de 
962, 96r de 97I, 90] de 971. i desde el 
punto que forman la union de las hi 
juelas 877, 903, 97I i 98I, una linea que 
toque la cima de la montaña Raquivi
máhuida, que se menciona en los lími
tes del departamento de CoIlipulli. 

Art. 2. 0 El Presidente de la República 
fijará el número i límites de los distritos 
en qUe:; se subdividtrá cada una de las 
espresadas subdelegaciones.» 

1 3. Q El proyecto de acuerdo, propues· 
to por la Uomísion de Relaciones Este·
riores, con motivo ,1,,1 mensaje del Pre
sidente de la Repúhlica de gue se dió 
cuenta el 8 de junio último, relati,'o a la 
COlJvencion aiustada con Bolivia el26 
de llJayo del c~niente año, respecto a la 
forma de pago de la garantía sobre los 
ferrocarriles a que se refiere el artículo 
3.0 dell\'atado de 20 de octubre de 1904. 

Sn testo es el siguiente: 

PROYECTO D.E ACUERDO: 

«Artículo único.-Apruébase la Con
vencicn suscrita el dia 26 de mayo 
último por el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile i el Enviado Estraor
dinario i Ministro Plenipotenciario do 
Bolivia, con p] objetn de establecer la 
forma de pagu de la garantía sobre fe
rrocarriles bolivil1110R, It que se refiere el 
¡¡,rticlllo 3.° del Tratado de 20 de octubre 
ele 1 ~)04, i que modifica i reemplaza la 
ck 30 ne abril de L ~)07.» 

Ei señor vÍce·Pruí"Idente espresa que 
al térmillo de la ~'egunda hora hará dar 
lectura a lit tabla de los asuntos de fácil 
des [lacho que pro [Jolld I'á par¡¡ la sesion 
de wañana. 

A indicacion suya, guedl1. acordado 
fi,jar la prilueru llora de la, sesÍon de ma~ 
llana, de'>plles de los incidentes, p~tra la 
eleu;i:)lI de Secretario del Senado, cargo 
qlli1 ha quedado vacante con motivo d!3 

la leí que ha autorizado la jubilacion de 
don Franci"co Carvallo Elizalde. 

No habiendo de"pues solicitado la pa, 
labra nino'un se\"lOr Senador, se deelaró ,., 
..:erra,do ei debate i'lobre lOA incidentes. 

La ;ndicacioll del señor Castellon, para 
que no se üelebre sesio[) el próximo jué
vos, se dió por aprobada. 

PÚ'30se, en scgnida, en difwusion el 
proyeeto de la Ccimara de Diputados, 
r¿lativu al derecho de internacion que 
debe pagar la leche condensada, proyecto 
que quedó pendiellte en la sesion del dia 
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1.0 del corriente i que, P'f aeltorrl adop- ~ dueño de] suelo pagarán, en el caso a, que 
tad.o ayer, ,~or~ef:;p() .. il:lía tri1JQxlo, en h ¡ :"~). n~f~.:r. 0. el artículo 131 del qódi,go de 
seSIOn actual" mmH.hat~·HW e d,;t,PUC8\ MlílCrIn. la patente que la lel numero 
de }(\8 incidpntes, u()n"~n ~, h,) 1,728. oe 28 de enero de 1905, establece 
órdcD del dia. PiU'" J:1S pr;rtenencias comprendidas en el 

El señor Walker M'1rtLl('zlwC0 pro üw;",o 3,U del axtÍculo 2,° del mencionado 
sent8 que ni! hallándosn en la 8al~ Hl SI>'" Código.» 
ñor Senador por Valdivia, que e,t,aba El S8flo!' Ministro del Interior mani
con la palahra ,m ('-,be: IlSUtJt(l, oon ,'eodrin fio,c:b. !n", dutÍl1t3 que esta indicacion le 
aplazarlo ha¡;;ta Ir¡, sesion de mañana. Pide, ofrece, de8d;~ el punto de vista COI!stitu
entre tanto, al sEñor Ministrn de I-Ia.- cional, toda vez que en el Senado no 
cienda se sirva. traer al S'3nado d,<Ü(l', pu~,ci,:J tc:noe oríjen ninguna disposicion 
acerca de la cantidad ¡lO leche eundensada J',>,ga~ que t".!on(.la a alterar las contribu-

, , • , , • 1 d 
que anUll!menG8 He impoc'ca uJ p:tlS pUl' ClOnes l~ ,tat)'l'Ul as. 
los puerto" de Caldera al norte. U',an tambien de la palabra los señores 

El sorlOr Mini,lbo e'lprcHu1ue pedirá Ca"telhn i LJ.zcano, quien impugna la 
los datos a que hnc.~ r(;.fu~'8neia ~,¡ :;¡ef'lor h'!Or1n f:'o',tenida por el seflOr Ministro del 
Walker MartinGz. Intnrior. 

En uonfnrmidftd ti ln insl!\Uft,lo por eúe El señor Figueroa, a fin de salvar la 
último señor Sen~dor, qUfcih aeord,td,¡ difieultad constitucional que se ha hecho 
aplaza!' la discusíon hasta la sesion d,:) presente, insimÍa la idea de que S8 exima 
mañfl.nfl., siguiéndose lJgl1n rleb:,to en que rL, pat,~nte a la.s pertenencias a que se 
etniten diversas idoas r''':¡/.'iorBdap, con 1" d artíeulo 131 del Código de Mi
materia del proyect,r) los ¡;,eñoresWalker rJerla. 
Martínez, Be:m, Oastellon i Ministro del El ¡''tillor Walker Martínez acoje, por 
Interior. (411 parte, esta idea, i sustituye, en conse

Se pasa a la órden dd dií1 i He P()lH~ en 

discusion jeneral el proy,;;tn 1~¡ du la 
Cámara de Diputüdos. que [,uhn'lz3" por 
el ~érll1in() de di:.1Ciocho m.ces, el eobro 
de las contribueiono-; fLen:c~:, i mllnil~ipa 
les i el de lo::; umulumcnh)s, r}m:echo:·; i 
arH,l1(:i;] e,·, q no <JI! él ,,8 8:" fH'0;SrHl. 

No us~ di) p~~ hhf'i\ ningun i'",ñol' Sd-
nador ¡ el proyecto :'8 (h p!)r aprobado 
táeÍtaml'nte. 

Se 'JUspendió la sesion. 
A s+.'gunda hora se acnerda proceder 

inmfJdilltamente a 1ft dis(;usÍnll pnrticn]¡w 
del mismo asunto i tratar P'H' separado 
cada uno de los párrafos de que const:.\ el 
artículo 1. o 

Se da p¡,r apiobltJo, Sill (kb'Ate, el pl'i 
mer párrafo de este artículo. 

Coo~·;iderado el párnd;) II fe]aUvo :1, 

las contribueinues muni, ~ deñor 
WaJker Martínez U"¡;' d· la pahbJ'<l. i 
furda hs raZHHl¡, 'iuÜ para 
proponer se agregue en el número 5.°, el 
siguiente inciso: 

«Las minas cuya espiotacion cede al 

CU"ill(~i::t, 01 inciso que ha propuesto por 
1", :«í,S;'lúcnte íU1~,8, que deberá agregarse 
;,,1 final del nú,üero 5.°, a saber: «con es
eupr.:iO:l el,) la pitt.ente a que se refiere el 
(1t':{,mlo 131 del Código de Minería». 

El t,c,Ü,)\' \1iniRtro de Hll.eiendl espresa 
1 1 '1 . 'd' . L t,üllU,' (1:) que esta u tuna In lCaClOn 

rmd¡,:¡:J, ser dcsnchada en la otea Cámr;,ra, 
pn vi~.ta d~ las opinlon~ que en ella se 
HiIlni fustar;¡)! con ocasion de una materia 
fllláloga 11 la que ahora ocupa la atencion 
de! Senado. 

J:Gt scf'lor Val des Valdes, sostiene que, 
a su juicio, i d(~ acuerdo con la. doctrina 
quo h:;t dominado entre los miembros del 
Congr.'1HO, no ha1 ningun inconveniente 
pav'no ::let pt.ar ht últim~J. indicacion del se
ÜUJ.' \\T¿dkv;'1vLiTtínez, porque el cobre de 
la~, conttiJ::m:~ion(]s, puede o nó ser autori· 
Z,¡ ¡ b incGlllstitucioualidad exis .. 
h:::t rJ; :'ll e1l.80 de que S0 quisiera 
Iil'" ~Fi, ".~o;ltribucion establecida. 

Otlrrado el debate, 1'18 dió por a~)j'obado 
l~l p,írraJ;) II, con la frase agregada por 
el señor Walker Martínez al final del 
número 5,° 
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Los párrafo~ III i IV, i asimismo los ¡ 6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme a la 
articulos 2. o i 3.° no dieron lugar a ob~ leí número ~:51~, de 18 de ene~o d~. HJ02. 
servacion i fuerof.'. sucesivamente ¡¡,proba- 7.° Oont.I'l¡)~\Cl~n de raros 1 vanzas, con 
dos por asentimiento unánime de la 8ah •. ~rref~~4a la lel numero 1,638, de 23 de enero 

El tenor del proyecto, con la modifi- e . 8.° Patentes de compañías de seguros sobre 
cacion acordada, es como sigue: la vida, contra incendios i otros riesgos' con 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo LoSe autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes fiscales i mUnIcipales i el de los emolu
n;tentos, derechos o aranceles que a continua-
clOn se espresan; 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1. ° Derechos de internacion, esportacion i 
almacenaje, con arreglo a las leyes número 
980, de 23 de diciembre de 1897; número 990, 
de 3 de enero d", 1898; número 1,003, de 21, 
de enero de 1898; números 1,164 i 1,166, de 9 ~ 
de enero de 1899; número 1,208, de 2 de 

arreglo a la leí número 1,712, de 17 de no
viembre de 1904 i cuntribucion de dos por 
ciento sobre las primas líquidas impuestas por 
la misma leí a las compañías de seguros contra 
incendios. 

9.° Servicio de correos con arreglo a las le
yes de 5 ele noviembre de 1857; de 19 de 
noviembre de 1874; número 1,080, de 26 de 
setiembre de 1898; número 1,093, de 30 de 
setiembre de 1898; número 1,198, de 2 de 
febrero de 1899, i número 2,029, de 9 se
tiembre de 1907; al reglamento de jiros pos
tales de 21 de mayo de 1897 i a las conven
ciones postales vijentes. 

II 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

febrero de 1899; 1,355, de 20 de agosto 1.0 Impuesto sobre haberes muebles e lil

de 1900; número 1,466, de21 de junio de 1901; muebles conforme a la lei de 22 de diciem
número 1,489, de 10 de diciembre de 1901;, bre de Hl91, con escepcion de los depósitos 
número 1,515, de 18 de enero de 1902; nú-(a pla7.o que se hagan en los bancos o en 
mero 1,607, de 29 de julio de 1903; número) otras institu<,iones, i de Jos bonos adquiridos 
1,722, de 30 de diciembre de 1904; número) con fondos correspondientes a las imposicio-
1,782, de 20 de diciembre de 1905; número nes ordinarias hechas en las cajas de ahorro 
1,835, de 12 de febrero de 1906; número 1,855, decJaracias de beneficencia por el Presidente 
de 13 de febrero de 1906; númerc' 1,911, de de la República. Lei de contribuciones de 
1.0 de febrero de 1907; número 2,035, de 9 1895. 
de setiembre de 1907, i número 2,060, de 16 2.° Impuesto de patentes sobre profesio
de diciembre de 1907, i decreto número 417, nes e industrias, conforme a las leyes de 22 
de 21 de marzo de 1908. de diciembre de 1866 i 22 de diciembre de 

2.° Servicio de .descarga, despacho i movi- 1891. 
lizacion de bultos en las aduanas, con arreglo 3.° Patentes a los establecimientos en que 
a las leyes números 1,024, de 25 de enero de se espenden bebidas alcohólicas, conforme a 
1898, i 1,316, de 30 de diciembre de 1899, i la lei número 1,515, de IR de enero de 1902, 
artículo 7.° de la convencion sobre encomien- d.ebiendo entenderse que el monto de la pa
das postales celebrada en Wáshington en tente es anual i no trienal. 
1897. 4.° Impuesto de mataderos i carnes muer-

3. () Servicio del muelle fiscal de Valparaiso tas, segun la leí de 26 de noviembre de 
con arreglo a la lei de 17 de enero de 1884 i) 1873. . 
número 1,525, de 23 de enero de 1902. 5. ° Patentes de l'1inas, con arreglo al título 

4.° Impuesto de papel sellado, timbres i XII del Oódigo de Minerlu, i lei número 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de 1,708, de 10 de noviembre de 1904 con es
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. cepcion de la patente a que se refiere el ar-

5.° Patentes de pertenencias de sustancias tículo 131 del Oódigo de Minería. 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del 6.° Patentes de carruajes, conforme a las 
artículo 2.° del Oódigo de Minería, con arre- leyes de 23 de setiembre de 1862, i número 
glo a lei número 1,728, de 28 de enero de 1,611, de 13 de setiembre de 1903. 
1905, i patentes sobre yacimientos de arenas . 7.° Impu.esto para el servicio obligatorio 
audferas, con arreglo a la lej núnle:m 1,936, í de desagüesjsegun las leyRs números 842, de 
ti. " flq t!1\I~t'!!!l'r! ~" 1.QQ1, U9 rl!'l (.llH·~l"!'l /ifll{i\."H1¡ h~~U! d!!l ~l) Q.~ I'!Á. 
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ti~~bre de 1900, i númerol,404, de 29 dellei número 928, de 4 de marzo de 1897, i 
dlClOmbre de 1900. número 1,025, de 28 de enero de 1898. 

8.° Derechos de aguas en CopiapéJ. conror- 5.° Aranceles judiciales, sogun la leí de 15 
me al artículo 23 de la ordenal1~a (L~ policía de setiembre de 1865, i decretos de 21 de 
fi~vial i de irógacioll para e1 valle de Copia diciembre dd mismo año i de 31 de mayo de 
po, aprobado por decreto supremo de BO 1882. 
de enero de 1875. 

9.° Privilejios de lanchas cisternas en Val·· 
paraiso, conrorme a la leí de 10 de agosto 
de 1850. 

10. l 'erech09 de andamios en SantictO"o i 
Valparaiso, decretos di' 8 de julio de 1872 

12 de entlro de 1871, i reglctmento ratiRect
do por las asambleas de electores de Sttntia· 
go, de 18 de enero de 1903, 

11. Servicio de pavimenbacion de Santiago, 
con arreglo a la leí número 1,463, de 11 de 
j'.lnio de 1901, i de nivelacion i pavimenta
ClOn de Valparaiso, conÍJnne a la leí número 
1,887, de 5 db diciembre de 1906, sobre 
tnmsronnaelon de esa eiudad. 

III: 

6.° Impuesto de tonelaje a ravor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. 

7.° Derechos de rol, lei de navegacion de 
24 de junio de 1878. 

8.° Impuesto sobre marcas de rábrica, con
forme a la leÍ. de 12 de noviembre de 1874. 

Art. 2 ° Se autoriza en el territorio de 
Magallánes el cobro de las eontribucíones mu
nicipales espresadas en los númAros 1, 2, 3, 
4-, 5, 6, 7 i } O dil párraro 2.° del artículo 
anterior, que serán percibida!'! i administra
das por la comision !le alcaldes del territorio 
con a!Teglo al decr<\tG supremo de 7 de junio 
de 1898. 

La cuota del impuesto sobre haberes se
rá del tres pcr mil en el territorio de Maga
llánes. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVINCIA Se autoriza, asimismo, el cobro de las pa-
DE TACNA, CON ARREGI"O A LAS LEYES DE teiltes de minas en conrormidad con las dis-
23 DE ENI<;R,) DE 1885 1 ¡,UMERO 32 DE :1 posiciones del título XII del Código de Mi
DE FEBRERO DE 18B3. nería, que será percibido por la comisioJl 

ántes citada i administrado con arreglo a la 
1.0 Contribuciones de seguridad i alumbra- lei número 1,708, de 1.0 de noviembre de 

do público. 1904-, i al decreto indicado anteriormente. 
2.0 Contribucion dA patentes de carruajes,. S~ a,utoriza, igualmente, de~tro .de este 
B.O Contribue;lon de patentes industriales. terntono, el cobro de las contnbuclOnes es-
4.0 Contribucion de mercwlos i abastos. presadas en los números 1, 2, 3, 5, 7 i 8 
5. o Contribucion de n~atadero i albéitar. del párraro 4.° del artículo 1.0 
tI. O Contribucion de mojonazgo i sisa. . Art. 3.° ~~s~a .lei ~ejirá. desde RU pu~lica-
7.0 Contribucion de comprobacion de pe- c~on en e~ Dzarzo O¡lczal, 1 d~sd~ el mismo 

sos i medidas e inspeccion de líquidos. dla cOlJ'~ra el plazo de los dIeCIOCho meses 
estableCIdo en ella". 

IV 
Continúa, dm\pue>" la discusion pen

CONTRIBUCIONES, EMOLUMENTOS, DERECHOS o diente proyecto de leí del R8ñor Fernán .. 
ARANCJ<]LES ESTABLECIDOS A FAVOR DE INS- d>:'z COlJcha, sobre conver .. ion metálica, 
TrfUCIONES o FUNCIONAR:OS PÚBLICOS. conjunÜtlllentl! con el informe de minoria 

de la Comision de Hacienda í el nuevo 
Le Aranceles de cementerios, dictadOR en 

virtud de las leyes de 10 de enero de 1844, artículo propuesto en ana ses ion anterior 
de 2 de jullo de 1852, de 8 de noviembre de por el señor Walker Martínez. 
1857 i número 254 de 21 de enero de 1895, U S11 <10 la paldbra el señor Figueroa, 
con esclusion de los artÍ<:ulrJs 12 i 17 del I~ll el l]J :;;mu HJIlLdo en que Jo hizo en la 
arancel de 18 de enero de 1896, quedando sesion de ayer i queda.con ella pam la 
facultado el .Presidente de la l{epública para' . 
modifical' los actuales aranceles. ~eSlOn prÓXIma. 

A El ¡,¡,eoor vice·o Presidente manifiesta 2.° ranceles parroquiales, segun la lei de 
17 de julio de 1844. que para los r)l'i meros quince minutos, 

3.° Dprechos de los fieles ejecutores, con- de la sésion de ffiauana, quedab;¡,n en tahla 
rorme a la lei de pesos i medidas de 29 de Jos asuntos de fácii despache> que mas 
enero de 1851, . ¡adelante se indiC9,n) i para des pues de los 

~.l;! Ar~~I'J~.lIi)~ f\rl,0:li1'l4Íluo'tl~ tipa !lXl'~glQ l;i; l¡¡.;' hl&l¡d~h1;tl,'" 14 I'IIll;\l1!'!í!:ltt 00&11 1i!it;jt11'!:ll<~fi~1 l~ 
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continuacion del debate pem\iente s(,bre 
el proyecto rclrd:ivo al durecho de inter 
nacion que Jd)e pagar 1ft leehe condensa· 
da, i tambien si qu"dara ti:mpo di'POlll 
b18, la del prnyeny.o üconótuic~); i pan 
seJ"unda h()r:~ e::.¡e último n:':2'rlCio. 
~ o 

Los asuntos inoluidos en la b.bla de 
fácil despacho, son é~lt08: 

1.° Mensaje sobre refOl'l1l:1 del ::trtícuh 
947 del Código de Procedimiento Civil. 

2. 0 

M~msaje sobre autorizacion para 
pagar a la Junta de Beneficencia de Iqui
que la cantidad de veintisiete mil cienco 
cuarenta i dos pesos üincuenf:.a i cinco 
centavos que se le adeuda por eánones de 
arrendamientos de terrenos fiscales perci
bidos por ;a Tesorería Fiscal de Pi~;1gua. 

3.° Infor~!1e de la Qumi"ion de Rela·· 
ciolles Esteriores respecto del Tmbdo 
d8 Comercio ajustiado' en Berlin con el 
representant9 del Gobierno de Itctlia el 
12 de junio de 1898. 

4.° Mensaje relativo al Protoc~olo sus
cripto en S;lntiago elLo de mayu de 1907, 
con el representante de BuJivia" :;'01'1'" 

modifi':~acione3 en cierto,:; puntos d,) h ]f. 
nea front.eriza fij·:uI. ft en el Trat:do d, 20 
de ocklbre de 190.).. 

5. o Mensaje con el 'lue somet.} a la 
aprobacion del Cnngrcf.\o, h. Cow,ennl0:' 
sURcrita en Santiilgo el 12 dn febn,ro (L~ 
1907, en~f'e los Plenipotenciarios de Chile 
i de la R~pública Arj.:mtinn, dF:,;t.inadi~ 
a peWtr la f;thli{jCr1Cion que en uno 11 otro 
pais se hici~re de mODPdas, títn.loi') j en 
pones de deudas, sdloE, estampiIli1u i bi· 
lletes fiscale". 

b.O Proy,~ct,() que fija El] viáticI) d8 que 
debElrán disfrutar los MiuÍstr\'N de J1t8 

cortes dEl apelaciones i los jueut's luL adC);,; 
de Ta.ltal al norte. 

Se levan tó la sesion.» 

Cuenta 

Se (lió cuenta: 

Ilustre Municipalidad de Chañaral Al
to, correspondicnhl 81 año 1909, apro
b:-ldo p .. : ("~a corporacion i ratificado 
por la ~lsanlble,l :1,:;: e1ectoH'S en con
hrrniciad al .'utículo 54 de la hi de mu
nkir,,"\j idadt:s 

Dios gU1.r.!e a V. E. -(La firm,l inin
te1iji ble). 

2." Di) Hila 'i,1i()itud (l(~ doña ¡:; comisa 
Pinochet G 'c)t·,), viuda de don Roberto 
BElll, tElniente coron!:Jl graduad,) de Ejér
cito, en qu.] pi(le aumento de pensiono 

SUR1'ITUCtON [)"ET~ ARTÍCULO 947 DEL CÓDIGO 

DE Pl~)cEDnnEXTo CIVIL 

El señor ESCOBAR (PresidentEl) -
CorreRDo"h OCU¡Jltrrws de 1o,; asuntos de 
fácil dcspacllO. 

El "u·ñor BESA,--Me parece, '3eñor 
Pré:sidunte, que lo que quejÓ aco~'dado fué 
que lo" a eH! dos que tlmi:w preferencia 
de il.ni:emnnn, primarían Rob,'(é\ IR nunros 
pr()y()ctü~j ,h fácil :;lspacho. 

El r;eflol' ESCOBAR (Presidente).
C')f]l'I no ('~h¡ve en ID, sHsi,)n en que Re 
tO!llÓ (,1 :·o:wrdo, ni) nodria l'(~SDOnder 

t i 

';ati"f¡.;tori;l,m~~nte a Su S'cilorh. 
El f1'e'ñnr T\IATTE PEREZ (vice Pre ... 

. 1 ') L 'l" 1 • 1 :~l~A.nrit!) ,--- ~l n1~,llca.elOL que nlz·'''1 e Re .... 

fin" Fjr!~u8['()a en 1;l 'j,-)sl·:m d(éanhmyer, 
fus rr:,;",'l q !H::~ tI{ vi; ,,');'-)[1 ~)rp{ereneirl" (iD te~ 
di. ll:; in¡·il,mtoc;, ::¡.~llHlto'; d(~ f:í"il fhs· 
pilche'; ·.b f!:aWJ}'·l que '.:wrlCh1;¡If) al cuar
to eh hc\ra el)mi(,¡)~,\n 10'1 'ineidento". 

Tj\ seüor SKCHETARIO.--E1 H10n· 
~~:~ju 1?11 qu::: IJr(;·¡)·,rn!~ el prn)TC:ato .sobre 
¡jl1-;tih!ci"n (Lrl Hrtíunh 947 del Código 
de Prot:edi(;I1::,nto Civil, dice lo f.;igniElnte: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cáma
ra de Diputados: 

La esperiencia ha demostrado que el 
nún:crn excesivo i sÍ-'mprc crecieíJte de 
1o~:, recur:~,c's de; CH,S;l.~:1 ~}ij e~l n.:~~tt,~ria ci· 

1.0 Del sif)"uiente ot!c;o de la mel' vil, que se lutc;'P')l1C;t1 :::Ol',tra sc_'utencias 
pGlid({d dEl !a'Ser;~na: pronunciad,,::.; p~)f l;]s de Ap21a-

«La Serena, 10 de julio de 19°8.-,- cÍonc.s, p:'ovietl(; '.en gran ¡Jan.:, \;e que 
Tengo el honor de elevar a V. E. el los litigcmks Í1~e::scrupulo",os utilizan di ... 
presupuesto de entradas i gastos de la cho recurso para dilatar los j nicios i 
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eludir o retardar el cumplimiento de sus 
obligaciones. La reducida proporcion 
en que se encuentran, con relacion a ese 
número, los recursos aCiOptados por la 
Corte Suprema, confirma la exactitud 
de este aserto. 

Entre tanto, la labor considerable que 
actualmente pesa sobre dicho tribunal, 
i que cada día será mayor si no se eli
mina la causa que la produce, dificulta 

~ el despacho de los asu:1tos que le están 
sometidos i ocasiona demoras grave
mente perjudiciales para los litigantes 
de buena fé. que buscan en la adminis ... 
tracion de justicia el s.mparo de sus 
derechos. 

Suprimiendo el efecto suspensivo que 
por regla jeneral atribuye a la casacion 
el artículo 947 del Código de Procedi, 
miento Civil, se sal varia en gran parte 
el inconveniente indicado, i se despo
jaría a este recurso del calácter de una 
tercera instancia en que prácticamente 
se ha convertido, para atribuirle su ver
dadero significado i alcance que es el 
de un remedio estraordinario de interes 
público, establecido para garantir la 
correcta i uniforme aplicacion de In 
lei, mas que para enmendar los agravios 
que las resolucione'S judiciales de últi, 
ma instancia pudieran inferir a las par
tes. As(lo dejó establecido la Comi~ion 
Mista de Senadores i Diputados que 
informó en r895 acerca del proyecto 
primitivo sobre la materia, proyecto 
que sirvió de bAse al título respectivo 
del Código de Procedimiento vijeote. 
Condensando sus ideas [·obre este pun
to, dijo ernónces la Comision: «.Con 
ese objeto, con el de obtener la unIfor, 
midad en la jurisprudencia, han ideado 
i establecido la casacion las lejislacio~ 

nes mas adelantadas, como las de Fran
cia' España, [talia, Béljica, Alemania, 
etc. Son, pues, elevados fines de órden 
público, ántes que de interes privado, los 
que se persiguen con esta institucioo». 

limitadas escepciones, que mas adelan
te se encuentran consultadas, casi to' 
¡las las lejislaciones europeas. 

El inconveniente que pudiera resul
tar de la ejecucíon de una sentencia 
que despues fuerH anuhtda, tendriafácil 
remedio en la garantía prévia que para 
tal efecto podría exijirse i que tambien 
aquí se ha previ~to. 

Por estos motivos, oido el Consejo 
de Estado, tengo el honor de someter 
a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo ú nieo. -~SUStit)'l yese el artí, 
culo 947 del Código de Procedimiento 
Civil por el siguiellte: 

«Artículo 947. El recurso de casacion 
no suspende la ejecucion de la senten
cia, salvo cuando en ésta se declara la 
nulidad del matrimonio o se autoriza el 
del menor en el caso a que se refiere el 
artículo, 12 del Código Civil. 

La parte vellcida podrá pedir que el fa
vorecido por la sentencia, ántes de lle
var a efecto lo re:,.uelto en ella, caucio
ne el pagc de las indem nizaciones 
estimables en dinero a que pudiera dar 
lugar In ejecucioil del fallo, si éste fuera 
anulado. 

Solo se podrá ej ercer este derecho 
en el plazo concedido TU recurrente para 
formalizar el recurso, i el Tribunal se 
pronunciará de plano i en única in s ... 
tancia a su respecto i fijará el monto de 
la caucion, si hubi~re lugar a ella, al 
otor~ar el recurso. 

EtTribunal a quien corresponda ha
cer ejecutar lo juzgado, conocerá en 
todo lo relativo al otorgamiento i sub. 
sistencia de la cau.::ion, i las apelacio
nes que procedan contra sus resolucio. 
nes solo se cOólccdernn f.'n el efecto de. 
volutivo. 

No podrá exijirse caucion para llevar 
a efecto lo resueHo a favor del actor en 
los juicios ejecutivos. posesorios, sobre 
desahucio~, i sobre alimentos.» Si tal es el o bj eto de este recurso, es 

obvio que DO debe atribuírsele el efecto Santiago, 4 de ,.iunio de I,9 08 .-:-PE ' 
de impedir por si solo la ejecucion de DRO MONTL-·Domi1lgo Amunat"ful .» 

los fallos contra los cuales se interpo-¡ ~" . . 
neo Así lo han establecido tambien, con í El senor ESCOBAR (PreSIdente) .. 
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En diflcusion jenernl i particular, el pro- eRta disposicion. Cada vez que han de
yecto. seado suspender unét causa i no han po· 

E! señor VERGARA.-l~l objeto dc:: :;ir!o ponerE'e de pcuerdo con el abogado 
este proyecto, corno se maninpsta en el de la ~larV~ contmr!a, pr·~"pnt.an certifi
pre:hnbulo del mensaje, nc fR otro que cados eh h'lilHI'S8 cnfen~lOS 1 postergan 
el de restituir <11 recur.~o de C<>.R3cion, el así la viRta, haRta que Ji) ORIJSa corres
verdadero cl1ráct')r que tinne nn la leji~,- rondE' por sOl'teo a ~a sab flue se deRea. 
lacion univer:::c¡,J, o sea, el de un recurso El núrrh:ro 7.° de U ,:1/; mismo artículo 
estraordil ario ~lF~ sólo establece cuál es autoriza la F'uspension «por tener algnno 
la intm prdaciolJ correcta de la leí. de los abogarl'ls otra 'lista o comparecen-

Por desgracia. i habiéndos,') estableci cia a qm: asistir en el tni"mn dirt i ante 
do CI! nu,-:'strn Código de Proce<1íllliento otro tribunal de prim(~rft () de segunda • 
Civil el efeeto ,,;u"ptmqivo, Ins liti~~antAfl in"tancia. Ei acto qne df~h:i, verificarse 
vencidos hacon uso de e"lte ncurso, no áote el trihunal de f}lt~y()!' jSn1l'quíít hará 
con el fin primordial qUf~ h lei ha tenido suspend'T lo'~. q\lf) c')nesp')ndan a los tri· 
en vi"Ut ¡.::ino para retardar la eje(~ncjon bunale!" i:lferiorefl, i si nI) hubiere diferen-
de la; sentellcifls; así, una ci1ntidad eon eia de jerarquh, el ':;tcto que primero co~ 
sidera ble de e,.toR rec:.1rSOS, IlO SI n vistos Ulenzare itU pedirá que se efectúen los 
por Ir Corte de Casacion, pues euan- restantes». 
do llega el momento de ser ~)ucsto~ en .Este número se ha prestado tambien a 
tabla, la parte quu lo ha interpuesto, se numerosos abusos. Los abogados, a Bu de 
desiste de él,dejando a3í dem()~trado prác- suspender una determinada causa ante la 
ticamente que sus propósitos no han sido Corttl de Apelac¡ones, alegan con fre
otros que los de re;aroÍu la (~jecucion de cuencia que tienen caU3a en tabla en la 
la~ sentencias Corte Suprema, aunque haya h certeza 

Este proyecto de lei va, pues, pucami- de que esta última no se ha de hacer. 
nado, en primer lugar, a disminuir la Convendría dejar a 1 ¡ apreciacion del 
cantidad de asnntusde q"e conoee en la PJ1.esidente del Tribunal reRpeetívo si la 
actnaJidad la CortH de Casacion, i en la causa ha ele suspenderse o nó cuando 
RPgUll,lo término, a garantir :: 10"1 litigan- se invoque la disposicion de este número. 
te~J qu'.: las ft>soluciones de los Tribuuftlcs Por último, el número 3.0 autoriza la 
serán cumplidas. suspen;;;ion «por muerte del pror-.urador 

Pero dentro de f'stOR propósitos con- o del litigante que jedione por si en el 
templados en el proyecto de lei remitido pleito». Para el caso de muerte del liti
p0r el Ejecutivo, ~aben todavía otras gante, el C6digo dispone lo conveniente 
ideas. en otra parte, pero para el caso de muerte 

Se ha observado que las disposiciones del procurador nada dice, existiendo, por 
del artículo 1'12 del Código de Procedi- lo tanto, un vacío que es necesario llenar. 
miento Civil, que autorizan, en citrtus i Por las razones espuestaR, tengo el ho
determinados casos, la suspension de la nor de presenta~ el siguiente artículo, 
vista de una causa, se han prestado tam- que se agregaría corno número 2 del pro-
bien a abusos.. yecto. 

E"le artbnlo, eu su número 5.°, estable- «Artíeulo 2.° Suprímese el número 7.0 

ce que puede i:'uspelldulse en el dia de, del artículo 172 del Código de Procedí
signado al efecto la vista de una causa, miento Civil i se agregan a dicho artículo 
«por enfermedad del abogado de alguna los siguientes inciso8: 
de ¡af! partes, que le imposibilite para Si alguno de lo:;; abogados tuviera 
a',i:-ltir a la vi~ta, debiendo esr,a, circuns- ott". vi",ta o comparecencia a que a"i:;;tir 
tancia jUiitifioar"e suficientemonte a jui· en el mismo dia í'tnte otro tribunal, t'l 
cio del 1'ribunah'. presidente respectivo podrá, atendida., las 

S~ ha not.ado en la práct.ica, por des- ¡ c~rcunst.ancias, sUilpelldfl:t:' o r~h:¡,rda,r 19: 
~rMla~ que Jos abo¡¡{~rll1!1 hil.t1 rthti·¡!I./j:flti dd'1I1!'lM, dI" !/l: {jtl!¡JI'I~, 
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Cuando el motivo de la SUSDeDsion 1 El señor VERGARA.-Desearia sa
fuere la muerte del procurador, ~e pro"l ber ¡,;i ya su ha comuuicado a la Cámara 
cerá a la vista, trascurrido que sea el de Diputados el proye)cto relativo a las 
término uel aplazamiento despues de la asociaeifHles de eanaJi;,;tas. 
not.ificacioD del mandante. El señor SECRETAHIO.-Sí, :'eñor 

Por el motivo indicado t:'Il el número Senador; fué üunlUllieadu ayer. 
5.°, solo fJodrá (uspeEderfoe una vez la El sefíor YERGARA.·-Lo siento, 
vista de la causa. porque sin ;esa circunstancia habria E,oli-

El señor FIGU EROA.-¿N o podria citado el acuerdo unánime de la Sala 
ponerse en discusion por incisos el al'''' p'l.ra proponer ung modificacion. 
tículo que propone el señor Senador por Se estnbleeen en el proyecto reglas es
Cautin? No es fácil apreciar los diven,;os peciales p¡:¡ra obtener el euruplimiento 
puntos a primera vista. de hs reRolucione8 de 100'\ directorios; i a 

El señor VERGARA.-Habria que mi me parecía mas satisfactorio aplicar 
prollunciarse primero sobre el artículo las regla." que eAtablece úl Código de Pro
único del proyecto del Ejecutivo. Des- cedimiento Civil par;t el cumplimiento 
pues se trataria el articulo adicional que de las resolucione~ arbitrales. 
he propuesto. . . Habiendo pasado aquí la oportunidad 

El señor V ALD ES V ALDES.-Co- de poder hacer e8a modificacion, debo li
mo va a terminar el cuarto de hora des- mitarme a espresar el deseo de que en la 
tinado a los asuntos de facil despacho, otra Cámara se hliga indicacion en ese 
podríamos dejar aprobado el artbalo del bentido. 
proyecto del Ejecuti vo, postergando para 
la sesion próxima el artículo presentado 
por el señor Senador por Cautin. Así se 
daria tiempo para que Jos señores Sena
dores se impongan de él i mediten sobre 
si cOllviene aceptarlo o nó. 

Es señor ESCOBAR (Prcsidente).
Si no hai inconveniente, se procederá 
como indica el sellU!' Sellad/)r pOi' 001-
chagua. 

Así se hará. 
¿Algun señor Senador desea hacer U80 

de la palabra? 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por 

aprobado el artículo del proyecto oriji
nal. 

Aprobado. 
En los primeros quince minutos de la 

sesion próxima, se tratará el artículo pro
puesto por el señor Senador por Cautin. 

INCIDENTES 

Asociaciones de canalistas 

Reforma constitucional 

El sellor CIB'UENTES.-Ahora~que 
están sopbndo vientos de reforma mu
nicipal, me ha venido a la, memoria un 
proyectü de reforma del artículo 117 de 
la Constítucioll, en que se establecen Jas 
cOlldiciones requeridas para ser munici ... 
pa!. Desearia saber si está en esta Cá
mara i en qué estado se encuentra. 

En t.re otnu; condicioneR, el artículo cí .... 
tado exije }11, rel.lideucia de cinco años en 
el distrito respectivo, i se ha propuesto, 
con el acuerdo de todos los partidos po
líticos, qU0 la residencia se reduzca a un 
año. Otra·' reformas se proponen tam~ 
bieu en el proyecto de mi referencia, una 
de ellas con venientísima en especial para 
los pueblos del Norte de la República; 
pero se halla encarpetado hace tiempo, 
no sé por qué razones. 
,4EI señor ESCOBAR (Presidente) .... ' 

Se averiguará el estado del proyecto a 
El señor ESCOBAR (Presidente).-- que alude el señor Senador por Santi~go, 

Como ya va a terminar el cuarto de hum¡i se dará cuenta en la sesion próxima. 
destinado a los asuntos de fácil despacho, ¿AIgun ;señor Senador desea hacer uso 
ofrezJo la palabra para incidentes ántes :de la palabra ~i.ntes de la órden del dia? 
de la órden del día. Terminados los incidentes. 
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Secretario i pro-Secretario del Se- yecto fuera nominal, i por creer que en 
Dado los momentos actuales, principalmente, es 

~ . mas que nunca preciso que el pais conoz" 
El senor ESOOBAR (PresldeJ:tlcl ).-¡ <.:a la p()l~tica eco?ómica de su.s r~presen

Conforme a lo acordado en la S8SlOn de tan tes. Esta cornente protecCIOnIsta, que 
ayer, se va a proceder a la eleccion de e"tá tomando de nuevo vuelo entre noso· 
Secretario del Honorabl", Senado. trns, nos ha hecho ya dar p'11os de ciego. 

Recojida la votacion, resultó elejido el Me (,Rplico la proteccion en paises in 
señor don Fernando de Vic,Tupper por la dustri"def', pero no en Ohile donde, pode
unanimidad de veintiun votos mos decir, que cl':si no tenemos índus, 

El señor SECRETARIO.--En con~ trias. 
formidad al artículo 4. o de la lei de agos- Se h.a protejido a las fábricas de cal .. 
to de 1900, propongo para que me reem~ zado SI.U que se obtenga otro r;-sultado 
place en el cargo de pro Secretario i Te- que retIrar sesenta u ochen.ta mIl brazos 
sorero de esta Honomble Cámara, al se. de otras labores para dedicarlos a esta 
ñor don Daniel Valenzuela Pérez. industria que viene a p"lrjudicar a cuatro 

El señor ESCOBAR (Presidente).- rnil}one.s de chilen.o~ que se ven e~ la 
Si no se hace ob:"ervacion, ~e tendrá por oblI~aclOn de. adqUll"lr esta Iller.caderlél a 
aceptada la proFuesta que hace el señor ~reclOs exorbitantes a causa del Impuesto 
Secretario. aduane:'o que la grava, o a comprar tam-

Queda nombrado pro Secretario i Te- bien a 'precio alzado ~l ~alzado nacional. 
sorero el señor Valen zuela Pérez. En Jeneral, este cnteno con que proce-

demos a dictar leyes proteccionistas, de 
O R D E N DEL DI A pende en parte del juicio del Gobierno i 

en parte del juicio de los lejisladores; 
Leche condensada pero en todo caso es un criterio arbitra ... 

rio, que no deBcansa ni en estudios bien 'J 
El señor ESCOBAR (Presidenkj. meditados ni en fUlldamentos sólidos. 

Continúa la discusion jeneral i particular Estas leyus de protecciOll son hijas mas 
del proyecto de leí remitido por la Ho que del estudio, de una especie de con mí
norable Cámara de Diputados, que esta· semcion que despierta en el espíritu de 
blece un derecho específico de cuarenta i los lejisladores las repetidas visitas domí
tres centavos oro por kilógrallJo a la in- ciliarias que les hacen los interesados. 
ternacion de leche condensada. La Oámara lo sabe, yo no soi protec-

El señor WALKER MARTINEZ. cionista; pero tampoco soí de los que me 
No renovaré la Ílldicacion que ayer hice, atravieso en los rieles para átajar la loco
para suspender el debat(~ a fin de esperar motora. Nuestro sistema aduanero, nues
al señor Senador por Valdivia, porque ya !ro réjimen económico es proteccionista, 
estaba Su Señoría advertido de que este~yo debo atemperarple, debo transijir un 
proyecto debía tratarse hoi, de modo que (PoCO con el medio en que vivo i con la 
su ausencia illlpnr1a Ulla iC'!lullvia. al UbO tendencia de nuestra lejislacion; pero esto 
de la palabra. no signitica que acepte sin protesta estas 

No quiero tampoco demorar e~;t.-I. cues- oleadas de exajerado proteccionismo que 
tion, porque nunca he sido partidario de suelen levantarse entre nosotros, i mucho 
las obstrucciones como medi0 de detener ménos estos cambios rápidos de un sÍste· 
la aprobacion de un proyecto, por mas ma a otro. N o acepté la leí que protejia 
perjudicial que lo cosidere. a la industria azucarera, pero tampoco 

Oreo que en estos ca;;os el deber nos. encontré conveniente que despues de ha
lleva a combatir pero no nos obliga a ¡ berse establecido fábricas a la sombra 
triunfar, i nuestl'a responsabilidad queda I protectora de aquella leí viniera una 
deslindarla con el voto que demos. Por eso; nueva disposicion que, rebajando los de
habia pedido que la votacion de este pro- \ rechos, echara por tierra esas fábricas i 
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~f;::d~apitales i las espectativas ¡ corno ántes lo dije, en Chile no tenemo~ 
lejítimamente adquiridos. ¡ una pauta fija i que este cambio en ava .. 

Todos estos inconvenieutes se deben a ¡ luo de las mercaderías es un serio in
la falta de tlstudío, a la. precipitacion i a ¡ conv(;i~iente con que tropiezan 0 pueden 
las Ínflueneias suei¡-1Íef! que presiden la ~ tropezf.~r nuestras nacientes industrias. 
elaboraclOn de (;)[itn ()la~)~: de leyes. A la! Reconociendo este hecho, yo estoi diss 
lijr.\reza i <1 la I)()(JI1 rneditacion con que se l pue'oto a aeeptar un derecho específico, 
dictó la 16.¡ protectora dc,! a:i;úcnr se debe \ puro no en h proporcion del que se nos 
la reaccion que vino poeo dm;pues, cU¡W~ l propone. 
do C011 un criterio mas racion;:¡l se reba« ¡ Tengo todavía que hacer valer otra 
jaron los dprechus en un treÍnta í tres ¡ consideraeÍon en contra de este proyecto 
por ciento. ~ i estoi cierto que, una vez que la tome en 

1 ahora se nos viene a pedir que esta .... i cuenta el Gobierno que patrocinó este 
blezcall10s un fuerte derecho y>rGteccio .. ¡ próyecto, i la mediten los señores Sena
nista a favor de la leche condensada, a ¡ dorGs que débilmente lo han defendido, 
favor de una industria que se estableció ¡' han de cambiar de opinion. 
bajo el réJin)(,u de la lei dol añü 97 que :B~:n uno d8 los párrafos del informe de 
est¡író la cuerda Jel protcecionisroo hiü,ta Comision presentado en la Honorable 
el punto de imponer un derecho de sesen· Cáwara de Diputados) se reproducen dos 
ta por ciento a <1 todos aquellos al'tíeuios consideraciones que hizo valer el solici~ 
cuya produccion queria favorecer en el tanto i que, en realidad, ya no tienen ra
pais, entre los que figura la leche con- zon de ser. 
densada. Pues hoi ya no basth éSO, se Dice esa parte del informe: 
quiere mas todavía; hoi viene no ya un «Haí que tomar en cuenta, ademas, dos 
gremio de industriales sino un solo in' eonsideraciones mui importantes: prime
dustrial a pedimos que gravemos la im- ro, que el señor Noguera no pidió conce
portacion de la leche condensada con un í sion alguna; i segundo, que la diferencia 
derecho específico de cuarenta i tres cen- de precio que se produce en contra de la 
tavos por ki16gramo. fábrica nacional, con el nuevo avalúo, 

1 todavía se nos aduce, como una con'" proviene principalmente del gran costo 
sideracion que deba movernos a aproyar de azúcar, que forma el cuarenta por 
esta lei, la de que aquel indu~trial, al ciento de la leche condensada i que en 
establee(jrse, no pidió favor alguno al Chile está gravada con un fuerte im
Congreso ¡Qué iba a pedir si estaba pro- puesto de internacion, al contrario de lo 
tejida su industria con un sesenta por que sucede en otros paises productores 
ciento! de leche condensada.» 

Se ha dicho que este derecho es hoi Cuando esta solicitud se presentó, se-
dia menor por cuanto se pDgaba ánteiS flor Presidente, no habia sido rebajado 
sobre un precio de setenta centavos por todavía por el Congreso el impuestosobre 
kilógl'l1l110, en tauto que: ahor::\' bse pre' l,l azúear. Si e8ta solicitud se presentaba, 
cío ha t-1do rcdu::ido a mllClwntH i (,ineo alegando eomo raZOll del aumento de de~ 
centavON. rechos que pedía, la carestía del azúcar, 

Interrogado por mi sobre este punLo a ca.usa del fnerte impuesto que este pro
el honorable Ministro de Haeienda, ma- ducto pagaba, i si uno o dos meses des., 
nifestó que ese avalúo era correcto i que pues de presentada, fué rebajado en un 
correspondía al valor que espresaban treinta i tres por ciento el impuesto al 
las facturas al introducirse esa mercade.... azúcar refinada, abaratando de este modo 
ría. el costo de este producto, ¿tiene razon de 

De manera que lo que en rea.lidad se ser esta solicitud en su segundo funda
nos }?ide, es que dietemos una leí de es- mento? Nó, señor; porque este treinta i 
cepClOn. tres por ciento tlObre cuarenta que paga", 

La verdad es, señor Presidente, que, ba el azúcar, representa, por lo ménos1 un 
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diez a doce por ciento ¡.;ob!'/) el "alor to, galJarian eon el alza de dichcJs artículos. 
tal de esta mm\mdería. Si han cambiado ' De modn que '" pr(je¡~o qU(~ sean ideas 
las condiciones yue exi;·;t,j,tll euando Be muí arraigDda~1 en wí bs que espreso, 
presentó esta peticion al COll~rC;;;(), iP"; p',r:¡ qw: h espongn ciltltrarifí,lld'j mis 
posible que prescindarnq, de e:-:to i que prOri08 int'í.:',ns. 
digamos que subsiste aun la n!ZOIl fnn~ Crl~O, seiír){' Pre,'<ident,e, que para dar 
damental que se dabll? Creo que no (oS El \'St8 delJat·,o un término tranquilo, de
posible. bemos llegar a una trausaccion, fA, pe~mr 

Tomo esta cuestion cut} calor, señor de que el t'eñor Fig'uel'oa no las aCólpta. 
PreSIdente, porque ella me irrita; meirri· El señor FIGUEROA,··-En princi-
ta nó por la cuestion doetrinaria III sí pio no las acepto, señor Sellador. 
misma, sino por las éOI!:';l~(m8rJCias que . El senor WALKER MARTINEZ. 
esta medida tiene en ]a actualidad;, me --Aunque mí deseo seria suprimir este 
irrita que, despues de habln' venido el derecho, propolJgo aceptemos lo indicado 
Gobierno a pedirnmi lu ~upresion del }Jor la Comisi,m, pero 8S0 sí que redu ' 
impuesto al ganado arjentino en llom- ciendo el derecho específico a treinta i 
bre de la necesidad du abaratar los con,., cinco mmtaVOF> por kílógramo. 
sumos, venga ahora a proponernos el au Creo que en la hora presente. cuando 
mento de los derechos que paga un ar~ el pais sufre por la. carest.ía enorme de 
tículo de primera necesidad. 10::\ ~H'tículos de consumo, no es posible 

En la actualidad, la leche ha pasftdo a gravarlos aun mas. Esta sola razon debe 
ser un artículo de lujo. obligarnos a sacrificar int.ereses particu, 

Sabido es que la leche no solo es el lares en bien de la comunidad, i si esta 
alimento de los niños, sino que tambien industria no pudiera vivir sin el amparo 
es un articulo primordial para todo de estos fuertes derechos prohibitivog, no 
el mundo. Si se atiende ahora a que 8pria digna de vivir. 
en nU2Htras provincins del norte no se Ei Eeñor FIG UEH.OA. -Deseo reí
pueden proveer de leche natural, i tienon terar una esplicacion que ya tu ve opor
que surtirse de leche condensada, se ve- tunidad de dar a 1ft Cámara. 
rá la mágnitud del alcance que puede te- Cuando se presentó e8te proyeeto, ma-
ner este proyecto. nifesté que no era aceptable protejer las 

Segun los dat,os que pedí al señor Mi industrias por medio de estod derechos 
nistro i que encuentro en la estadística, prohibitivos de aduana. que paga el con
alcanza a mas de un milloll de pesos el sumido!' ca8i sin darse fJuenta i que ig,.. 
valor del articulo que se iHtroduce del es- nora el pai:::; el sacrificio que le imponen. 
tranjero. Iquique consume matJ de dos- Por eH, manifesté \.¡ne en el caso 
cientos mil pesos; Antofagast& COllsume pre"Gnte babria prderido que se esta,.. 
ciento cuarenta i cinco mil, etc. bleciera una garalltÍa o que se COTIce-

iI \amos a encarecer este articulo, diera. una prima sobre la proouccion, pero 
que es alli de primera necesidad? iNo ve- t.UV ~ ocasion de oír al interesado, quien, 
mos que al producir este encarecimiento, encontrando mui fundadas mis razones, 
al impAdir que el artículo estranjero pe-¡ me espresó que en el presente caso no 
netre al paif.l, vamos a encarecer t.ambien 1 era posibie e:,;perar la concurrencia de los 
en toda la Hepública d valor de la leche productores. 
i el de jos productos que de ella se derí.... La produccion de este artículo está 
van? monopolizada por dos compañías: la An-

He dicho que esta medida me irrita i¡ gL)-Suiza i la Americana, que se repar
puedo agregar que esta es una irritacion \ ten el mercado del mundo. U lla de ellas 
noble, porque ella se produce en mí a) ea la que surte de este ftrtículo a las Re
pe~ar ?o tonel' i,ntorüses l!gados a la fa.¡ pú~Jicas de la América del Sur, incluso 
brlCaclOn de artICulos derIvados de la le- ChIle. 
che, de tal manera que esos intereses ( Si en el país llega a languidecer esta 



SESION DE 1;) DE JULIO 597 

ndustria nacional, quedaríamos entera
mente a merced de este trust, que, co
mo he dicho en otr&. ocasion, para rnan, 
tener el monopolio de esta mercaderia, 
ha llegado a ofrecerla a precios inferio
res al valor de costo, pues ha reducido 
enormemente sus precios a pesar de que 
la leche i el azúcar han subi<lo en el 
mundo entero. 

Si esta industria muere por falta de 
proteccion, nos encontraremos mañana 
con que el citado trust nos subirá cunsi, 
derablemente el precio de este articulo. 

Quiero dar a la Cámara algunos datos 
interesantes que servirán para medir el 
ningun sacrificio que haria el pais favü'" 
reciendo esta induí/tria. 

Me decia el administrador de uno '.le 
k'8 mas grandes hospitales de Santiago, 
que actualmente compraba la leche por 
contrato, a. dos pesos el decálitro, i q \le 
como el precio era mui bajo, iba mui mez 
cIada de agua, i a veces no le cumplian. 

En vista de estos incon veniented, hizo 
un ~llsayo con la leche condensada nacio
nal de esta fábrica, agregándole el agua 
necesaria para que quedara maR o ménos 
igual con la leche que ordinariamente 
recibia; esta operacion la ha estado ha ... 
ciendo dGrante varios dias, i ha podido 
comprobar que esa leche que le resultaba 
de un costo de veinticiete centavos el li ... 
tro, o sea a precio inferior que la del con-
trato, tenia la misma cantidad de caseína 
de sustancias albuminoídeas i de mante
quilla de la leche natural, i ademas el 
a~úcar. 

Todo esto me ha hecho cambiar de opio 
nion; pero, como no quiero faltar al pro ... 
pósito firme que teIlgo de no :-1mparar las 
industrias nacionales de una manera indi ... 
recta, ya que así no nos damos cuenta del 
sacrificio que hace el país en favor del 
mantenimiento de una industria, me abs
tendré de votar. 

Repito que si la fábriea nacional lan ... 
guidece por falta de proteccion, el 
a que me he referido nos vellderá la leche 
al precio que quiera, ya que no hai posi. 
bilidad de competencia. 

EIseñorW ALKER MARrrINEZ.
¿I por qué no vota entónces Su Señoría? 

El señor FIGUEROA.--Porque quie
ro estar de acuerdo con mis ideas. 

El señor W ALKER MARTINEZ.-
1 que hagan el mal los demas ... 

El señor FIGUEROA.-SoÍ partida ... 
río de la proteccion a I.tS industrias pero 
en una forma directa. 

El señor BALMAC~DA.-Desearia 
saber cuál seria el aumento de los dere
chos de aduana con moti vo de este mayor 
recargo con que se grava la internacion 
de la leche condensada. Tal vez los mÍem
bros de la Cornision que han estudil1do el 
proyecto podrán dar algunas esplicacio
nes un este sentido. 

El s( ñor BESA.-Como miembro de 
la ComÍsioll informante puedo dar algu, 
nos datos a Su Señoría. 

El año pasado, la leche eondensada pa
gaba un derecho de Ínternacion equiva
lente a cuarenta i dos centavos oro por 
kilógramo, desde que este >trtículo paga 
el sesenta pürciento de su avalúo, que era 
de setenta centavos oro por kilógralllo. 

Al revisarse la tarifa de avalúo, se pre· 
sentaron a la Comision Revisora varias 
facturas en las cuales se fijaban precios 
de cincuenta i cinco centavos. 

De modo que se bajó el avalúo de se· 
tenta a cincuenta i cinco cent.avos; i co
mo el sesenta por ciento de cincuenta i 
cinco es treinta i tres, la internacion de 
este artículo está gravada con un derecho 
de treinta i tres centavos oro por kiló, 
gramo, o sea, nueve centavos ménos que 
en el año anterior. 

La Comision pide únicamente que se 
restablezca el derecho que rej;a el año 
pasado. 

El se1l0r BALMACEDA.--Segun en
tiendo, el Fisco recibe allu;).lmellte mas 
de quinientos mil pesos oro, por los dere
chos de internacwn que paga la leche 
condensada. 

Elevándo~e los derechos 13:'1 la forma 
que se pretende, se Va a conceder, con sa
crificio de todo el pueblo consumidor, a 
esta fábrica una prima anual -:le mas de 
quinientos mil pesos oro. 

~--:l s(')ñor F I GU~ROA.--La leche con
densada internada al paji) durante el año 
1907 tenia un valor de novecientos mil 
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pesos oro de dieciocho peniques, i aplicán

dole a esta suma el derecho de interna' 

cion de sesenta por ciento que paga, re

sulta la cantidad de quinientos cuarenta 

mil pesos de la misma lDoneda, que es la 

suma percibida por el :E'if')cO por la inter

cion de leche condens)tda. 
El señorW ALKER MARTINEZ.

La est11dística de adua nas, dice que du 

rante el año anterior "e ha internado le~ 

che al pais por valor de setecientos no· 

venta i siet(! mil noveciento'S setenta idos 

pesos oro. 
Por la aduana de Iquique se internó 

leche por valor de treRcientos cincuenta 

i cuatro mil ochocientos veinte pesos lo, 

que produjo por derechos de aduR.na la 

suma de doscientos cuarenta i ocho mil 

trescientos setenta i cuatro peséis oro; 

la ,internada por Antofagasta tUYO un 

valor de doscientos setenta 1 cinco mil 

novecientos veinte pesoR de la misma mo· 

neda. 1 en total, se internó leche por todas 

las aduanai"l de la República con un valor 

de un millon ciento treinta i nueve mil 

novecientos sesenta kilógramos; i el total 

de los derechcs percibidos fué de sete, 

cientos noventa i siete mil novecientos 

setenta i dos pesos oro. 
El señor FIGCTEROA.-En el preá.m

bulo del proyecto se dice que se ha in>· 

ternado leehe condensadá al pais, por un 

valor de novecientos i tantos mil pesos 

oro. Aplicando a esta suma el sesenta 
por cientü resuIca la cantidad de quinien~ 

tos cuarenta mil. Subiendo el derecho de 

sesenta por ciento, que hoí se paga en un 

veintidos por cientu se rec iTgaria la suma 

total de derechos percibida fiólo en ciento 

cuarenta ~il i nó en la suma que asevera 

el honorable Senador por Santiago. 
El señor BALMACEDA.-Oomo ll(' 

he estado presente en la discusion, de ... 

se aria saber cuáles son las indicaciones 

formuladas. 
El señor SECRETARIO.-El señor 

Senador por Santiago ha hecho inrli0f1,

cion para que se reduzca a treinta i cinco 

centavos el derecho de cuarenta i tres 

centavos que fija el pi ~)yecto enviado por 

la Honorable Ol,mara de Diputados. , 

El señor BESA'--Fol'mulo indicacion) 

para que se reduzca sólo a treinta i ocho 

cent.avos ese derecho. 

EI"'eñor ESCOBAR (PrelSidente).
¿Algan señor Sen&dor dcsea hacer uso 

de la oalabra? 
Ofrez' o la palabra. 
En votacjoD. 

Ell",eüur SECRETARIO.-El hono 

rabIe Senúdor por Santiago pidió, en la 

sesion de 1.0 dejulio, que se votara nomi

nalmente este proyecto. 

El señor W ALKER MARTINEZ.

Desistí de esa indicacion, señor Presi

dente. 
El Reñor BALMACEDA.-I los que 

han trabajado por la reduccion del im

puesto quo pagaba el ganado ino "ota

rán en contra de este proyecto~ ¿O ha
bremos de favorecer a los hacendadoo; del 

sur a fectando los intereses de los con su

llndores del norte? 
.gste proyecto me piirece injusto. 

El señor SOTOMAYOR(Ministro del 

Interior).-Desearia que alguno de los 

miemhros de la Comision informante se 

sirviera elecirme cuánto paga actuctlmen

te el kilógmmo de leche condensada que 
se imp,nta. 

El señor BESA.-Actualmente paga 

treinta i tre:, centavos; el año pasado 

pagaba r;uarenta i dos centavos. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En votacion el proyecto enviado por la 

Honorable C~mara de Diputl1dos. 

Puesto en votacion fué rechazado por do 

ce votos contra nueve, habiéndose absteni

do de votar el señor Figueroa. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-

Se va a votar la indicacion del señor 

Senador por Maule. 

Puesta en votacion, fué aprobada por 

catorce votos contra siete, hab~éndose abste

nido de votm' el señor Fiyueroa. 

El señor ESCOBAR (Pre,údente).

Queda aprobada la indicacioll del señor 

Sonador por Maule. 

8~ suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

1 
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SEGUNDA HORA En los diR8 del mélsdeagostode 1907, 
período áljido de los uego'3ios, fll circulan 

Cuestiou econótnica te de (jinntfl v',Jintr, milloll8s fli: pesos ha, 
biasati,Jechr) tn!¡¡,S las ¡"xijcn¡;í,u\ del mer· 

El señur ESCOBAR (Prc:sídente).- (lacio i cuando su principi>tba a compren-
Continúa la su¡;;iol1. del' qor\ la 11l<1yor p8,rt(\ de ](;s ~oc;edt:1,des 

Continúa la diSClUsir¡n de:, los infor- o om¡\reS;l", fqr:muLI,sc;n ose p'lríodo, lla
mw~ c!t} mayoría i lJ1¡rwría ja, Comí· wIJodo' dG r('f,~HjimiGHV), iban' camino de
sion de Hacienda, sobre el proyecto del !'0cho del fracaso i en momento'; que na
honorable Senador por Maule, prtra el die esperaba que taJes negocios prospera
aplazamlfmto de la conversion llwL;ilica. ran, "e dictó la leí de agosto, ya citada. 
Puede seguir usando de la p,¡J[),bra el Sueedió lu que era de preverse, que el 
honoI'a,ble señor Fi~;ueroa. cilnl.bio prilll'ipió a decrecer paulatina-

El séñor FIGUEHOA--Al terminar mente hasta llegar a siete i medio peni. 
la sesion de ayer, h,Jtlora.ble President¡e, ques por pef'O. 
pasaba revista a las diversas leye" d\~ í Nad.Ct mas natural que la depresion del 
emision de papel-moneda, que han sido' hillete inconvertible en tanto cuanto 
l1arnada,~ de conversion met,ilica, i tilma, é;-:VJ l:lxcedia a las lltcesidades reales del 
ba nota de que la lei de 1906, iniciada monJa,do. 
por el Ejecu/',ivo, 'en que se pedía autori- 1 .. 0 uLÍ:';¡IlU importaba tener en circula
zaeion para emitir veinte mi!loile::; d,~ pu'; eiolJ 'JicnÍJu veinte lllij]UIl,~S de pesos de 
sos a fi n de bal Vill' dificultados traw'¡ tu- ; l. mc,,) u d ',leí; I Ilmiq ues que ciento ci Tlcuen
rias, fué ampliada por el Cllngreso qnu ta u lJ1fU:i de ¡EleVe peniques_ 
impuso un aumento de cuarenta millones Sin dud¡¡; 01 cftprich0so aumento de la 
de papel contrariando así los propósitos emision violen tftba los leyes de la está· 
del Ejecutivo, sus miras i sus planes para tica del papel moneda, rompía su equi
el porvenir. Ebrio. El papel no podia, conservar su 

El Gobierno se había fijado en la suma antiguo valor si "u volúmen era snperior 
de veinte millones tomando en cOllsíde,- 1'11 qUt~ r3clarnaban las diversas tram:ac
racion lrts opiniones de los jprorltt:s de cione" del pais. 
bancos, i de la" ¡nui poca.i porsonaq Soportando en estos momentos las con
que tienen conJcimiento cabal de las ne- secuencias de estas emisiones desgracia:. 
ce"idades del circulante ell rclacion con das, se nos presenta el proyeeto del ho
el mayor o menor volúmen de los Bego, norable señur j1"ernáede,?; Concha, pro
cios nacionales, yecto que, a pcimera vista, :~e limita es-

Pero era menester forzar la tmíquilla, clusivameute 11 pedir la derogacion de la 
era neeesario alentar la'" especulaeíone, leí de eonvel'sion metálica, miélltras el 
en aquellos rnomento:~ en que se notaba Ejecutiyo i el Congreso se d:in la tarea 
ya cierto abatimiento en las cotizv,eionc-, de idear nuevas combinaciorws que trai
de la Bolsa. El Oongreso obligó, entón· gall la prosperidad naciunal en el cur"o 
ees, al Poder Ejecutivo a acaptar U,la de largos años. 
emision de cuarenta rnillOlwH ea vez d" Pero, yo debo sor franco. Leyendo el 
los veinte milionm" que aquél e"timaha pruyedo del hOllorable serlot .Fernández 
suficientes para las necesidades del pall:'. COlluha, i cOl}é1idümndo las esplicaciones 

Trascurrió el tiempo; sobrevino el terre- dadas por Su Sefioría, he vi <sto entre li
moto de Val ~Iaraiso; el cambio descendía nea,s un propósito, que es, sin duda algu. 
hasta once peniques; í en esos instantes na, el de ha(~er venir al país Jos fondos 
en que todos los negocios del país sufrian de la conven,íon, este depósito sagrado 
una merma considerable,el COllgreflO CUII" que c\JmI:Jl'(,}IJ1eLu el hunor del pais, la fé 
trariando, como siempre, ¡ni; miras i pru, de la Naci(¡fl. 
:pósitos Jet EjeeutivíJ, llUPUS(, 1,~misj()1J He habla por el honorable Senador de 
de treinta millones de pesos. la conveniencia de alentar la proLluccion 
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nacional, i se insmua la posibilidad de inten'ls de los cOllímmidores i productores, 
traer esos fondos al pais, invirtiéndolos de los ricos i de pobres, sin consideracion 
de manera que pueda esperarse un au- a clases determinadas. 
mento de las esp~rtaciones actuales que En este estudio de los factores que he 
compense la baja que esperiruentan nues· llamado de carácter administrativo, co
tros produotos en el mercado. rresponde ahora ocuparse de la torma en 

Creo que el propósito del honorable que se ha procedido 3 la disposicion e 
senador oorresponde a las insinuaciones í inversion de los empréstitos hechos en 
petioiones concretas que se han hecho en el esterior. 
las publicaciones de la prensa de la capi, A este respecto, podemos tomar en 
tal. De manera que el verdadero alcance consideracion lo que ha sucedido con los 
de este proyectol1o es otro que el de traer últimos em préstit03 destinados a ¡as obras 
al pais los fondos de 1:1 conversíon, a fin públicas. Se han solicitado estos emprés
de alentar con ellos los negocios i emprB- titos para el saneamiento de las ciudades 
aas de los particulares. i para la construccion del ferrocarril de 

A diario se declama en este recinto Arica a La Paz, por cantidades que su-
80bre la pooa discrecíon con que el Eje- ben a seis millones de libras esterlinas. 
eutivo emprende las obras públicas. Pa- ¿Qué inversion se ha dado a tan enor
rece que se q~isiera poner al Presidente ~ mes suma,,? ~abemos bien que los ~ineros 
de la Repúbhca en un verdadero con- ~ que se destmaban a la construcClOn del 
flicto, entr€ los que, como yo, piensard ferrocarril de .t\.ric.1 Ii La Paz han sido 
que es necesario hacp,r economías, que,> totalmente distr8ídos. No se esplica de 
si fuera posible, debian suspenderse todas ~ otro modo que el Ejecutivo haya solici, 
las obras públicas, para aumentar nue,,~ 1 tado autorizacion para levantar un nue
tras reservas i capitales, haciendo así vo empréstito por los tres millones de 
viable la vuelta al réjimen metálico, i los libras que ha de costar al pais la cons" 
que, obrando en sentido contrapuesto, truccion del ferrolJarril espresado. 
sueñan, por su parte, animados de la idea Algo semejante ha ocurrido con el 
de que ciertos gremios sociales continúen producto dol empréstito de las obras de 
gozando del privilejio de lucrar con los saneamiento i agua potable. A este res .... 
dineros i recursos del Estado. pecto sabemos, señor Presidente, que de 

Se piden economías, se ponen trabas estos diaeros no quedan a disposicion 
al Ejecutivo para que emprenda obras del Gobierno, i en poder de los Bancos 
reproductivas, pero al llÚdUlO tiempo se ~ nacionales, sino muí escasas sumas trai. 
pretende que el Gobierno destine al fo- das al país a un tipo de cambio bien su
mento de los negocios de los particulares perior al del dia, circunstancia que im
los fondos depositados en Europa e'1 plica el desaparecimiento de algunos mi· 
garantía de pago de las mas apremiantes llones de pesos. 
de sus obligaciones. ¿Puede haber confianza en la accion 

Sostengo, señor Presidente, que los del Gobierno i del Congreso de este 
fondos públicos no deben invertirse en pais? ¿Pueden esperar los estranjeros, ni 
favor de gremios especiales, ya sean los persona alguna, que los poderes públicos 
agricultores, ya los i.ndustriales, o los de Dhile procedan en lo futuro en con
salitreroR, porque los dineros nacionales diciones que aseguren la vuelta del réji.
deben ceder en beneficio de la comunidad) men metálico? 
entera. ¡ Es del caso recordar, asimismo, lo que 

Me esplico que, si se quiere gastar ell ocurre con las sumas presupuestas para 
dinero en provecho jeneral, se construyan i obras públicas. 
ferrocarriles, muelles, puertos, etc., por, ¡ Dosde hace muchos años se consultan 
que estas obras tienden al incremento deien los presupuestos cantidades que fiuc 
la produccion nacional i al rápido i eco- ¡túan anualmente entre diez i quince mi .... 
n6mico trasporte de las mercaderías en (llones de pesos i que se destina a nla 

J 
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construccion de ferrocarriles. ¿Cuáles 
son los resultados obtenidos al respecto? 
Es triste, es doloroso tomar nota de que 
en los cinco años de la pasada adminis
tracion, i en el tiempo que va corrido de 
la presente, nunca se han podido cons~ 
truir en cada año mas de cuarenta i cinco 
kilómetros de vías férreas. 

Miéntras tanto, la casi totalidad de las 
sumas consultadas en los presupuestos, se 
invierte en estudiOi'l, en planos, en ofici, 
nas i en sueldos de un personal numero
sísimo. 

Si ft continuacion pasamos al estudio 
de nuestro réjimen tribut:iario, cabe ob 
servar el crecimiento enorme de las ren
tas públicas a causa del recargo del ciento 
treinta por ciento con que se cobran los 
impuestos de aduana; pero, este aumento 
representa las sangrías que se hacen al 
muí debilitado organismo nacional en los 
precisos. momentos que sufre de anemia j 
consunClOn. 

iEs posible que permanezcamos impa
sibles contemplando el agotamiento pau
latino de los habitantes de esta infortu,
nada tierra? 

Rai hechos que conozco i que claman 
al cielo. 

Un empleado público que gana dos 
cientos pesos men,¡uales, me refería, hace 
poco, que, a causa de este doble recargo 
que afecta a los consumidores por la de' 
preciacion de nuestro circulante, se ha 
visto obligado a vivir en una casa que 
dista una legua de la ciud~d, ha debido 
abstener!!e de la carne, de la leche i de 
otros cousumos indispensables, compro
metiendo de esta manera la salud de sus 
numerosos hijos que lloran de hambre. 

Esta 68 la verdadera situacion de los 
empleados públicos de este pais dentro 
del réjimen del circulante inconvertible 
que, segun se dice, fomenta la produccion 
nacional. 

Deseo ocuparme, honorable Presiden
te, no sólo de los sacrificios que importlt 
para la mayor parte de nuestros conciu' 
dadanos la depreciacion del billete en un 
ciento treinta por ciento, sino que tam
bien parece del caso considerar, aunque 
sea por via de disgresion, lo que repre-

aenta para el pais una mayor esportacion, 
hecha al amparo de la proteccion que se 
dispensa a los productores por medio del 
circulante abundante i barato. 

He leido hace pocos di as una obra que 
trata de la dislocacion de los cambios in
ternacionales; el economista Conant~ su 
autor, hace notar el inconveniente que 
torna la esportacion en los paises que tie, 
nen moneda depreciada, fenómeno que se 
comprende, pues siempre se ha sostenido 
con razon que la moneda de papel, que 
favorece la produccion en tanto cuanto 
defrauda la mano de obra, trae consigo 
un impulsú para la industria nacional. 

Conant ha observado lo que a este res
pecto acontece en los paises donde existe 
el réjimen del billete inconvertible, i que 
comercian con naciones de patron de oro. 
A este efecto puede notarse que en un 
período de cinco años del comerp,io de los 
Estados U nidos, las mercaderias nacio
nales, trigo, algodon, etc., segun las esta
dísticas, han conservado mas o ménos el 
mismo valor, al paso que, el precio de las 
importaciones hechas por paises de mo .. 
neda depreciada, ha disminuido casi en un 
cincuenta por ciento; de manera que los 
Estados U nidos, por el hecho de tener 
moneda de oro, han visto duplicar su po .. 
der adquisitivo, pudiendo obtener con 
una misma cantidad de mercaderias na
cionales, doble suma de aquellas que son 
elaboradas en paises tropicales, en que 
existe patron de plata o circulante de 
papel inconvertible. 

1 esto es mui natural, honorable Pre ... 
sidente, poque en las naciones de papel 
moneda desprestijiado, el aumento de la 
produccion se hace a costa de la comuni
dad, defraudando a una parte considera
ble del pais, por medio de la baja de la~ 
remuneraciones i salarios. 

1 para confirmar lo que sucede en un 
caso como el que acabo de citar, Conant 
se refiere a lo que ha pasado en el Bra
sil. 

En el Brasil, habiendo bajado el valor 
Jel papel moneda, fué posible incremen
tar de tal manera la produccion de café i 
de cacao, que en el trascurso de cinco 
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años el precio de estos artICulos baJó e11 taJas pOi' ei honorable señor Walker 
un cincuenta por eiento, lVlctrLíllez j!lZ~O que el Gobierno, con

E! cambio en esa Repúbliea, desctlndíó fOl'clle a IJ l,'i, debe ()'itdnder en 10 posi 
hasta cinco i ·medio penique~, i gnwía,; ~~ bJ" jit cire:1Lwi,m ch~ las letra;.; de citmbio 
esta nrotecci0n que daba la baJ'a del eam· :ltI l"-:1:ibH en nao'o Jü los derechos de 

[ I 1 c:., 
bio, gracias a la esplotacion qu<~ rw,ein,n espot,taoíotl, porque, abriendo campo a 
de la mano de obra, los prüductures de e·"ta o!a,,(". (L; créditm;, ampliamente ga
aquellos artículos aumentaron HUS cntlo· rallti",ado,-,. da f~lCilidades que, en último 
chas en tal forma, que una vez que el tórmlllo, cedon en beneficio de los indus· 
cambio m"joró, elev,índose a r!:Jee peni- triales i produntore8, perjudinados pDr la 
ques, los precí!):::; se rüdujúl'oll hn~.;t\l el 8;¡j;1 duJ salitre Ul! ir)s wel'CadOi'l de con· 
estrewo de que no üünvül!in. eOlltinnar la (..,umn. 
e:,;plotacion ptincipiada, Tócame analizar ahora, honoraole Pre· 

En el Estado de Pal'iÍ" los productores sidente, la forma en que se desempeña el 
dieron órden de quema' el cacao un loo Estado en la :.viministracion de los 8er
árboles, pOt'QU8 lus nuit.i vus se habían vicios in,bstriales que le eR';,in confiad"s 
emprelldiJo l~tI l\,Lll~ii)1l ¡, un call1bi,, de Ay,:,r no mas, oíamotl la,.; p'lbbras fo
cinco 11 8e1::3 peni i ¡lIes, i subiendo éRf,C 11 gosas del honorable Sunador por Curic6, 
doce, ya no costeall~1 hacer cO'lecha. que cciticabJ-t los procedimientos de la 

De modo que es ha0.er,;e urL.t ill1s1on aetual adminiérc\cion de los Ferrocarri· 
croer que se aumenta la riqu(~za de un les del Estado. Confieso que pocos deba
pais porque se aumenta BU produeciou, te'l h:.Ibrá maB digno de llamar la atencion 
gracias a este factor engailoso de la bnja del t;enado, que los destín¡"dos a pene
de la monedu.. trae hasta el fondo el movimiento de una 

Esta produccion Re hace a costa de lo, empresa que, corno la de los Ferrocarriles 
0apitales del pais i en beneficio de los en f.?bplotacio[l, compromet9 cuantiosos 4 
pueblos que tienen el padrorí del oro. i inter0c,es fi"c,des i particulares, ~ 

Así pUta, el papel mOlleda, poco a E, n~almente un dmwonRuelo, saber que 
poco produce el empoble~illlient() del el :1:D"tado ha inv·,~rticlo en lo:; Ferrollarri
país donde impera, en bemJicio de los le" quilJientos Luilhlles de ptlSOS a fondo 
paises que tiénen moneda fuerte, perddo i que, todavía, 110 solo debe con-

Entro, en l'eguida, a reproducir en par tinnar det-iembokmdo anualmente millo
te IOB cargos formulados en esta Cáruara nes i millones en obras permanentes, si. 
por la forma irregular en que se rceau· no que tHtubi,m esM obligado a contribuir 
dan las rentas del salitre. con 'veinte o ma" millones anuales de lOB 

Perturba el Ejecutivo el mercado de déficits que arroja la esploLaeion por 
los cambios si exije a los esportadoro~ caU:-ia du la dep~'i:Jciacion de la moneda. 
mayor número de letras que las que el corriente. 
EstaJo necesita para el servicio de sus Est8 es el etltado industrial entre no 
obligaciones en el estranjero. ",d .. " \:-i, .El pt'lblico eE,tÍma que el ideal en 

N u es aceptable quo llupüuga d gu c'se;· L~w,L'rí;" e,,, la gratuidad en el servi. 
total de los lLToelH,s ea letra", ~i nmd de c;o (k t,(¡',s portes, 
un cincuenta por ciento de los míSitlO" .. l'bí, VU[üOH que los b_neficiados, agri. 
deben restit,uirso al mercado al dia. :lí· mütiJ";S e indwitriule;,;, vienen al COllgre. 
guíente de su iugresú ¡) IR;'; areas tis >'JO i lHanífie"t,tn que ,esas subvenciones 
caleH. i esos au"ilioi:\ Estraordinal'Íos son muí 

Como digu, con semejantes proced¡.. .. ustificados, porque tienden a beneficiar 
.1Üentos se modifica la corriente natural; a lo;.; consumidoros. 
de los negocios i se alteran arbitaríamen· i Voi a manifi?star los datos, que me ha 
te las condiciones de los c3,tílbios eKtran ... proporeÍollzHlo uno de mis honorables 
Je1'o:,>, colegas, eon1uien hablaba sobre la nece-

Apartándome de las opiniones Bll.8ten- bid;;.! de snl-.ir las tar'íbs de carga. El 
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s~ñor Senador que es agricultor i que 
tIene nec8sidad de trasportar bueyes a 
Santiago, desde una distancia de cien to 
cincuenta kilómetros, me d,~c¡a que no se 
esplicaba la resistencia del público para 
pagar mayores fletes. Haee quince años, 
agregó, pagaba un peso por trasportar 
hasta Santiago un bueí que valía ciento 
cincuenta; ahora un año o poco mas, pa 
gaba tambien el mismo peso, pero ya de 
catorce peniques, por el mismo trasporte 
cuando cada buei valía trecient08 pesos, 
i hoi se paga por un buei que vale qui
nientos pesos un peso dA ocho peniques. 

Reclamar, pues, porque la empresa 
trata de defenderse, o porque el E.,t)"do 
trata de salvar su dinero siquiera en UlJa 

pequeña parte elevando las t,arifas, es 
algo inaudito, inconcebible. No es posible 
que el Estado industrial malbarate sus 
intereses; por el contrario, es justo i os 
equitativo que tome en consideraeion la 
importancia del servicio que ¡,resta a 108 

productores i consumidores. Por que si 
suponemos que lo que pasa con los bue
yes gordos acont,8ce tambien en el tras
porte de otras mercaderías, la cor:fianza 
qUA puede tenerse en un Estado que ma
neja así sus intereses, puede dW5t1parecer 
en absoluto. 

Hemos llegado, pues, a una situacion 
bien estraña; estamos en pleno réjimen 
de lo que se Hama Estado Providencia; 
todo el mundo tIene puesto sus ojos en el 
Estado, para obligarle 'l servir gratuita· 
mente al público p'JIliendo a su disposi· 
cion los ferrocarriles como si se trae,fa 
de vias o caminos de libre tránsito. 

Esto es lo que se desea para protejer 
la clase agrq,ria e industrial en cuyo be
neficio se prodigan los dineros de la co
munidad. 

Comiendo se abre el apetito; i, cierta
meute, no pueoe causarnos sorpresa que 
la política económica del dia se circuns
cribe a dispensar todos los favores fisca
les a los dueños de la tierra en proteccion 
de los que se han invertido cincuenta mi
llones de pesos empleados en letras de 
crédito territorial. 

De esta manera se ha colocado a los 
agricultores, en Una época en que sus 

negocios están en una situacion por de
mas holgada, en que sus productos se co
tizl:tn a oro i hs salarios se pagan en un 
papel depreciado, en una situacion de 
favor escepcionaL 

Con todo, semejantes procedimientos, 
señor Presidente, que no consultan los 
in tereses (le la .i ustici a, traen para. la co
munidad perj uicios considerables. ¿Cuál 
es SI] resultado? TJt huida i el desplaz'l,' 
!nientu de los capitales. El E.,tado ha en
trado a comprar letras hipotecarias i los 
tenedores de las letras sorteadas o vendi· 
dls se han encontrado sin saber qué ha~ 
cel' do su dinero. 

Sin duda alguna que ha habido el pro
pÓ'lito de conseguir por este medio de 
puru artifieio, que los capitales ocurrieran 
a in versiones ménll;5 seguras, a sostener 
el valor de laíS especula,ciones. 

Pero, ¿quó sucede? 
Las personas que han buscado la segu

ridad, que prefieren esta seguridad aun 
cuando obtengan poco interes por sus 
capitale", no se resuelvt:ln a coloca.rlos en 
valores de mera especulacion) de donde 
resulta que Ul1Lt parte de esos capitales se 
va del país al estranjero rniéntras que la 
otra parte busca colocaciones seguras 
corno la tierra. Por esto es que las casas 

los fundos han subido do precio en pro· 
porciones tales, que ya no es raro ver que 
la., propiedadeR inmediatas ~'j, Santiago se 
venden hoi a razon de cinco mil pesos la 
cuadra, i las casas se compran ·por sumas 
tan eno!'mes que los arriendo,>, que deben 
guardar re lacio n con los oapitales inver
tidos en estas propiedades, han llegado 
a cantidades fabulo.,as, a cantidades que, 
sin duda alguna, no corresponden a la 
importancia real de eROS fundos i de esas 
casas 

Esto es lo que ha conseguido '31 Egta
do con estas intromisiones en el crédito 

nacional: el desplazamiento de 
capitales, la fuga de una, parte de ellos i 
el empleo de los re,..,tantes en el encareci
miento de las tierras i propiedades rústi
cas i urbanas. 

iConstituye esto un beneficio para la 
comunidad? 

iN o Son éstos torpes i descaminados 
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arbitrios QU8 vienen a poner obstáculos a En último resultado, veríamos que los 
la marcha natural de los negocios i a la doscientos cuarenta millones de pesos a 
melor cotizacion de nuestIa moneda? que ascienden los capitales invertidos en 

¿No es cosa cierta que 108 que han esas letras, se convertirían en ciento 
':lomprado tierra por un precio exorbitan- veinte millones de cédulas en oro de 
te, cuando el cambio ascienda a catorce dieciocho peniques. 
o quince peniques, verán decrecer sus Se perderia con tan estraña conversíon 
capitales An un veintA, trc·inta () mas por la lejí.tima espectativa a que tienen dere
ciento? cho los dueflOs actuales de las letras 

lEs justificado el que se continúe em~ ¡ hipotecarias, de verlas cotizadas en oro 
pleando artificios de esta naturaleza? de dieciocho peniques una vez que el cir-

1 ya que me ocupo de esto:,; capitalml, culante del pais sea restituido .~l réjimen 
debo tomar en consíderacion la idea pro- metálico. 
puesta como un artículo del proy0cto en El Estado Providencia, tal como lo 
debate por el honorable señor Watker conciben algunos señores Senadores, debe 
Martínez. igull-lmente ocuparse de alentar las co-

El honorable Senador nOR decia que, tizaciones de los valores i títulos mobi
a fin de mejorar el cambio internacional, liarios. 
podia arbitrarse el .nedio de traer de El Estado tiene hoi depositada en los 
Europa los fondos que garantizan el va .... bancos nacionales una suma que, segun 
lor de nuestros billetes e invertir esa mis cálculos, llegará a cuarenta millones 
suma en valores a oro, aludiendo a las de pesos. Este ausilio de cuarenta millones 
operaciones probables qUA pudier'l.n ha- de pesos es, en realidad, una especie de 
cerse sobre el crédito territorial. tónico que el Estado da para el manteni-

Manifestaba Su Señoría que, segura~ miento de los valores mobiliarios. Todos 
mente, las obligaciones que hasta ahora sabemos que los bancos de este pais otor
se han constituido en papel-moneda se gan préstamos de preferencia a los que 
constituirian el dia de mañana en oro de los garantizan con esta clase de valores. 
dieciocho peniques, i que los actuales (Estos valores están sumamente deprecia
deudore!i hipotecarios convertirian en < dos en las bolsas comerciales, i puede de
adelante sus deudas en oro del mismo ~ cirse que en el trascurso de los últimos 
tipo. ) meses ni siquiera se han cotizado. Las co-

Cree fundauamente el señor Senador tizaciones que se dan en la prensa son 
que será suficiente motivo o aliciente enteramente nominales. 
para estas operaciones, la relativa seguri- Este ausilio no ha sido otorgado por 
dad de que el cambio ha de subir del tipo el Estado a los bancos sino para afirmar
de siete i medio peniques que el pais no los, miéntras es posible que sus deudores 
merecE" i la poca probabilidad de un roa queden en situacion de cumplir con sus 
yor descenso que no podria tener lugar obligaciones, garantidas con estos valores 
sino transitoriamente. mobiliarios, que no han correspondido a 

Sin embargo, insisto en reprobar el los propósitos que se han tenido en vista 
empleo de los caudales públicos, i, sobre al recibirlos como garantía. 
todo, los dineros depositados en garantía Estos cuarenta millones permanecerán 
de la conversion, en el fomento de ne"" en poder de los bancos quién sabe cuánto 
gocios particulares. tiempo, í talvez este Estado-Providencia 

Ademas, una operacion como la con' tendrá que hacer cuenta que esa suma no 
cebida por el honorable señor Walker podrá ya servir para atender a las nece
Martínez, que impone la conversÍon a sidades del Estado; quedará en poder de 
oro de todas las letras hipotecarias en esas instituciones por un tiempo mui lar .... 
circulacion, trae por consecuencia una go i mui indeterminado. 
disminucion de los capitales empleados Miéntras tanto, ¿en cuánto beneficia a 
t>n letras de crédito territorial. , los particulares este servicio hecho. por el 
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Estado a los bancos? ¿En cuánto bene .... ; formadaR en 1906 i 1907, llega a seiscien
flcia al pueblo que vive de salarios al tos millones de pesos. He oido decir, sin 
cambio de siete peniques~ iEn cuánto be- que me conste por cierto, que de estos 
neficia a esa clase numerosa que vive de seiscientos millones, un cincuenta por 
rentas fijas, que recibe sueldos en mone- ciento a lo ménos corresponde a las ac ... 
da depreciada? Absolutamente, para ellos ciones liberadas. De manera que, desde 
no hai beneficiOl, como los ha habido para luego, habria necesidad de reducir la im
los propietarios, para los comprometidos portancia de esos negocios en un cincuen ... 
en especulaciones Robre los valores mobi· ta por ciento. No creo exajerada esta 
liarios. apreciacion, porque todos conocemos la 

Ellos han debido resignarse i hacer el sobrecapitalizacion con que se han lanza ... 
ánimo de seguir viviendo con salarios i do estoR negocios a la plaza. Se trataba 
remuneraciones pagadas al cambio de de organizar una sociedad salitrera, por 
siete peniques. ejemplo, i se le daba al terreno un valor 

Es cierto que en esta Cámara no han tres o cua~ro veces superior al verdadero, 
faltado Senadores que hayan tomado en i se hacian los cálculos dándole a caJa 
consideracion la desgraciadíRilTI3, situacion quintal de salitre calculado, un precio 
del numeroso gremio de empleados pú- superior en cinco, seis, ocho o diez cen ... 
blicos: no ha faltado quien haya pedido tav0S oro al precio de plaza. 
que se les pague sus sueldos en oro de Pero en la época del resurjimiento, ese 
dieciocho peniques; otros han pedido avalúo subió a veinte, treinta, cuarenta 
que se aumenten esos sueldos en un vein- i aun mas sobre cada quintal de salitre. 
ticinco por ciento pagaderos en moneda De modo que no es raro encontrar ne
corriente. Pienso gue si el cambio con ... gocÍos salitreros gue hechos con un c~pi. 
tinúa como hoi al tipo de siete, siete i tal de cuatro o cinco millones de pesos, 
medio u ocho peniques, será de impe- habría.n dado buenos resultados; pero 
riosa necesidad i de :estricta justicia au ... que hoi son ruinosos, porque representan 
mentar los sueldos en un ciento por un capital cinco o seis veces mayor a 
ciento, i todavía no se habría llegado aquel con que fueron lanzados a la plaza. 
a la situacion a que tienen derecho 10R Se principió por la construccion de 
empleados públicos, si se toma en conRi- oficinas; pero los interesados, tomando 
deracion el tipo de cambio que habia cuan, en consideracion que la Combinacion Sa .. 
do se dictaron las leyes que fijan sus re'" litrera reducia en un cincuenta o cin
muneraciones. Entónces el Estado se ve- cuenta i cinco por ciento la potencia pro
ria recargado de la noche a la mañana ductora de las oficinas, se dijeron que era 
con una suma superior a cincuenta mi, indispensable presentar los negocios con 
HoneR de pesos, i lit mitad del presupuesto dos, tres o cuatro máquinas, a fin de po
BO alcanzaria para dar a los empleado:? der aparecer ante la Combinacion con 
públicos que, con sus familias, forman el una potencia de produccion superior a la 
veinticinco por ciento de la poblacion real i verdadera. 
del pais, la remuneracion a que tienen Conozco sociedaqes en que, por estas 
derecho. causas, ha habido una sobre capitalizacion 

Debo ocuparme ahora de otros facto-- que tal vez llega a diez, quince o veinte 
res que clasificaré de un órden estricta- millones de pes:Js. ne modo que estas 
mente económico. ¿Quién ignom la situa .... empresas, que habrian sido prósperas 
cion en que se encuentran los negocios por su capital de iniciacion, han llegado 
bursátiles en el pais? Hace dos años, todo a ser desastrosas para sus dueños. Todos 
el l!lUndo creia el} el resurjimiento eco, conocemos lo que ha pasado con varias 
nómico; se lanzaron al mercado negocios salitreras, que, lanzadas al mercado con 
pcr sumas fabuhsas; creo no exajerar si una existencia de cuarenta o cuarenta i 
digo que el total del capital que corres, seis millones de quintales, trascurrido 
pondia a las diversas sociedades anónimas algun tiempo, ha sido necesario justipre. 
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ciar la verdadera existencia de salitre, ¡ was o ménos lejano, puodan hacer buenas 
por peritos honorables que han reducido) liis esp'}culacioIles, las esperanzas, las 
las existencias de cuarenta i seis millones fantasías de los particulareR, todos los 
a seis millones de quintales. neg'ocios locos emprendidos en ]a época 

C6mo estrañarse entónces que este re del rtlsurjimiento. 
surjimiento haya resultado un globo de Se diee yue se quielen traer esos fono 
jabon, si un cincuenta por ci,mto de los dos para que produzcan riqueza, para 
negocios corresponde a sobre capitaliza- que aumente la produccion nacional. T ien 
ciones o a primas de los fundadores. qué plazo? En dos, cinco, sieté, diez años 

En muchos casos se procedi6 en una tal vez; rniólltras tanto ¿habrá. resistencia 
forula torpe, inconveniente: hubo accio, para esperar ese tiempo? Las jentes que 
nes liberadas para comisiones, para pri ... viven de una pequeña renumeracion pe
mas, etc. T, todavía, es preciso observar riódica ¿tendrán fuerzas suficientes para 
que, si la. mayor parte de estos ne~ocio>l sufrir tanta desgracia? iN o es natural 
adolecían de estos vicios orijinarÍos que, suponer que, como resultado de esta 
hasta cierto punto, constituian la defrau' injusticia, de esta proteccion que. se otor
dacion de lo:> particulares que s~u~cribian ga a ciertos gremios privilejiados, llama
acciones, la mayor parte de ellos estaban dos productores, se concluya la paciencia. 
destinadas a un desarrollo lento, tardío. de nue"tro pueblo, i q',e éste se levante 
De modo que la sociedad entera, enga- pidiéndono.'! cuenta de lo que hemos he
ñada por verdaáeros mirajes, llevaba sus eho j nos enrostre los malos resultados 
dineros para colocarlos en empresas mal obtenidos? 
concebidas i desgraciadas. Por eso, señor President>:l, yo me hago 

i Cómo estrañarse, entónces, señor Pre cargo de la situacion en que se encuentra 
sidente, de las consecuencias de la crísis el Poder Ejecutivo. 
que han sobrevenido, si eIl estos negocios, Si se quiere alentar la produccion na
desde su inici~lCion, envolvían la pérdida ciona1, háganse todas aquellas obras que 
de un cincuenta:) un sesenta por ciento van a beneficiar la comunidad entera; 
del capital calculado? pero no se alienten ciertos negocios pri, 

iG6mo estrañarse de que este país haya vados de un gremio dado, de los produc
llegado a las condiciones tristísimas en tores, sin tomar en consideración la si
que se ha encontrado despues del terre tuacíon de la inmensa mayoría del país, 
moto, que representa una pérdida de de los consumidores. 
trescientos o cuatrocientos millones de Encuentro mucha razon a S. E. el Pre . 
pesos, si despues sobrevino este otro te- sidente de la República cuando, en vista 
rremoto financiero que compromete otros de que va cundiendo esta tendencia so
trescient.os o cuatrocientos o mas millo- cialista, que tiende a dar preferencia a 
nes de pesos? i06mo esperar entónces los intereses de ciertos gremios, diga que 
que hayan confianza en el provenir de si no se quiere llegar a la conversion, i se 
este pais? ¿Cómo esperar que los estran- prefiere fomentar la produccion nacional, 
jeros tengan fé en que' los poderes púbJi- lo natural será impulsarla facilitando la 
cos habrán de estar en situacion de poder movilizacion de la!:; mercaderias, haciendo 
cUITlplír la promesa que han hecho, de justicia distributiva, construyendo ferro
rescatar el papel moneda en.el trascurso carriles, muelles i otras obras que a cien
de año i medio o dos años? cía cierta han de ir a beneficiar a todos 

Por eso, vuelvo a preguntar: ¿para qué nuestros conciudadanos. 
se pide la modificacion de la leí de con· Pero, naturalmente, debo ser 16jico. 
version? Se pide esa modificacion para Yo, que quiero la conversion i que el país 
traer al país los capitales acumulados se prepare para efectuarla, no seré el que 
para el pago de los billetes de curso for- en la actual situacion aliente al Ejecutivo 
zoso, a fin de lanzarlos a esta vorájine; a en gastos de esta naturaleza. Creo que si 
fin de conseguir que eSOi!l valores, en ~i4 el papel moneda se ha implantado en est@ 
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pais, no lo ha sido por necesidadeK del 
Estado, l'lino por la situacion de crÍl:,is de 
los particulares. Sin embargo, a,firmo 
que, a pesa.r de los notorio"! reCJrsos de 
que dispone el Fiscl) uacional, es de ele
mental prudencia contener el vuelo de 
las obras públicas restrinjiéudolas a lo 
mas indispensable. 

Ureo que el Estado debe economizar 
cuanto le sea posible evitando 111 interna· 
CiO~l de todos los elementos que es nece
sano Importar para la construceion de 
ferrocarriles, muelles i edificios públi
cos, siem pre que se abrigue la funda~ 
da. esperanza de que el Congn,so i el 
pals correspondan al próposito ue efec
tuar aIgun dia la conversion metálica. 

Pediría, en tal caso, verdadera feroci~ 
dad para sujetar los cordones de la bolsa. 

Debo ocuparme ahora, señor Presiden
te .... 

El señu!' ESCOBAR (Presidente).
Ri el señor Senador va a en trar en otro or
den Ile consideracionAs, como ya va a dar 
la hora, podria quedar con la p<tlabra 
parl1 la sesioll próxima. . 

El señor FIGUEROA.- Muibien, 
¡señor Presidente. 

El serror ESCOBAR (Pre~iJente).
Se levanta la s83io'n. 

Se levantó la sesion. 

ANTO'\[[Ü10RREGO BAltROS, 
'Redactor 

. - . 


